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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 24 de noviembre de 1944 referente al con- 

flicto surgido entre los Ministerio de Trabajo y Ha- 
cienda sobre aplicación de las Leyes de 5 de noviem- 
bre de 1940 y 13 de marzo de 1944 en lo qué afecta al 
Servicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo.—,Pá- 
ginas 194 a 91(96.

Otro de 24 de noviembre de 1944 referente a la autori
zación concedida a don Adrián Henrión Chevalier, Re 
presentante de la Sociedad Belga « Salvay y Compañía»  
para adquirir de los herederos de t^n José portillo 1la 
finca rústica denominada « La Población del Pozo de 
la Magdalena» .—Página 9196.

Orden de 23 de noviembre ae 1S44 por la que se convocan 
oposiciones para cubrir una plaza en el Cuerpo de Ofi
ciales de Artes Gráficas del instituto Geográfico y Ca
tastral.—Páginas 9196 y 9197.

Otra de 23 de noviembre de 1944 por la que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, ái Ayu
dante de Artes Gráficas del Instituto Geográfico y Ca
tastral don Gregorio José Carrillo Corellano.—pági
na 9197.

Otra de 28 de noviembre de 1944 por 'la que se convoca a 
oposición dos plazas en el Cuerpo de Ayudantes de Ar
tes Gráficas del Instituto Geográfico y Catastral.—Pá
ginas 9197 y 9198.

Otra d« 1 de diciembre de 1944 por la que se dispone 
eil cese en la comisión que le fué conferida en la Fisca
lía Superior de Tasas de don Diego Maqueda Maclas.—  
Página 9199.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 13 de noviembre de 1944 por la que se dispone 

eil retiro por inutilidad física del Policía Armado don 
Agustín Luque Fernández.—Página 9199.

Otra de 14 de noviembre de 1944 por la que se jubila 
al Agente de primera díase del Cuerpo de investiga
ción y Vigilancia don Francisco Robles Fernández.— 
Página 9199.

Otra de 30 le noviembre de 1944 por lalque se concede la 
excedencia voluntaria de uno a diez años oí Obrero- 
Conductor de tercera categoría defi Bruno .Sainz Blanco. 
Página 9199.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DERECHOS PASIVOS.—Orden de 30 de noviembre de 

1944 sobre cumplimiento de! artíeuflo segundo de La Ley 
de 25 de novámbre de 1944, que conoede los Derechos 
Pasivos.—Página 9199,

Destinos.—Orden de 29 de noviembre de 1944 por la que 
se designa a los Comandantes de Infantería que se citan, 
para cubrir las vacantes de Ubre elección existentes en. 
las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.—Pági
na 9199.

Disponibles.—Orden de 29 de noviembre de 1944 por la que 
queda disponible eí Teniente de Complemento de Infan.  
tería dón Jose Marta Guerra Peláez por hacer causado 
baja en las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.— 
Página 9’2|CK>.

Situaciones..—Orden de 29 de noviembre de 1944 por la 
que pasa a la situación que se cita el Teniente Coronel 
de Infantería don Rodrigo Suárez Alvarez.—Pági
na 9290.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 1 de diciembre de 1944 por la que se da a 
conocer la forma en que han qe posesionarse de sus 
respectivas Notarías los Notarlos electos para las mis 
mas que se hallan movilizados por la Ley de 16 de 
noviembre de 1942.—Página 9209.

Otra de 24 de nov-embre de 1944 por la que se promue
ve a la plaza de Secretario de Sala de la Sección de 
lo Civil de la Audiencia de Santa Cruz de Tenerife a% 
don Agustín María Sierra Pomares-, Secretario de la 
Audiencia Prov ncial de Logroño.—Página 9290.

Otra de 29 de noviembre de 1944 por la que se admite 
la renuncia a su cargo al Guardián interino deil Cuer
no de Prisiones que se menciona.—Página 9200.

Otra de 30 de noviembre de 1944 por ila que se declara 
desierto el concurso de traslado para proveer las Fo- 
rensías de término que se relacionan y dispon’endo su 
provisión.—Pág na 9'200.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 17 de noviembre de 1944 por la que se habilitan 
los muelles de Escombraras y Alga mee a Garande (Car
tagena), para el desembarque en régimen d« cabotaje 
djel cemento destinado a la Factoría de Cartagena..— 
Páginas 9200 y 9201.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 30 de noviembre de 1944 por la que se decla

ran en régimen de libertad de producción y venta Las' 
galletas.—Página 9201.

Otra de 29 de noviembre de 1944 por da que se concede 
autorización a don Joaquín García Cabezos, para im
portar en régimen de admisión temporal hojalata para 
fabricar envases con destino a la exportación de sus 
conservas.—Página 9201*
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M IN IS TE R IO  DE EDUCACION N ACIO NAL

Orden de 23 de octubre le 1944 por la que se nombra a 
don José Apolo de las Cas&s, Vocal Permanente ele 
enlace ei.ire ia Dirección General de Enseñanza Pri
maria, la Dirección General de Pesca y el Instituto 
Social de la Marina.—Página 92*0-2.

Otra de 25 de octubre ¿e 1944 por la que se transforman 
en secciones del Grupo escolar «Francisco V toria» las 
cuatro secciones de la Escuela Graduada de niñas y 
una sccc ón de Graduada de niños je  la Casa de Huér. 
fanos y Desamparados de los Establecimientos Benéficos 
de la Diputación Provincial de Salamanca.—Pág. 9202. 

Otra de 26 de octubre de 1'944 por la que &e autoriza 
la denominación de «Capitán Cortés» al nuevo Grupo 
esco’ar construido en Andúja-r (Jaén).—Página 9202. 

Otra de 3 de noviembre de 1044 por la que se nombra 
Subdirector de la Escuela de Bellas Artes de Valencia 
al Catedrático de :a misma don Salvador Tuset Tuse!.— 
Página 9202.

Otra de 3 de noviembre de 19414 por la que se nombra 
Auxiliar interino de la Escuela de Bellas Artes qe 
Sevilla a Ion Joaquín González Sáenz.—Página 9203. 

Otra de 4 de noviembre de 1944 por la que se nombra, 
ein virtud do oposición, turno libre, Catedráticos nume
rarios de «Matemáticas» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.—Página 9203.

Otra de 9 de noviembre de 1944 por la que se distribuye un 
crédito de 24.000 pesetas, con cargo a la partida de 
150.000 pesetas, para atender a. varios gastos de l«s  Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos que se relac onan.— 
Página 9203.

O irá de 10 de noviembre de 1944 por la que se conceden 
subvenciones a los Patronatos locales de Formación 
Profesional que se expresan.—Páginas 9203 y 9204. 

Otra de 11 de noviembre de 1’944 por la que se asciende, 
por corrida d* escala, a los funcionarios del Ou«rpo 
Auxiliar de este Departamento que se mencionan.—pá
gina 9204.

Otra de 11 de noviembre de 1944 por la que se crea con 
carácter defin tivo una Escuela Nacional Graduada de

# niñas con tres secciones en el Ayuntamiento de Le- 
gazpia (Guipúzcoa).—Página 9204.

Obra de 13 de noviembre de 1944 por la que se nombra 
Profesor especial interino del Real Conservatorio de 

. Madrid a don Angel Mingóte Llórente.—Página 9204. 
Otra de 13 de noviembre de 1944 por la que se nombra 

con carácter ínter no Auxiliar de Artesanía, de la Es
cuela-Fábrica de Cerámica de Madrid a don Máximo 
Rodríguez Muñoz.— Pág na 9204.

Otra de 1'3 de noviembre de 1944 por la que 6e dan los 
correspondientes ascensos en el Escalafón de Catedrá-

* ticos numerarios de Universidad.—Página 9204.
O tra de 14 de noviembre de l;944 por la que se suprime 

con carácter definitivo, la Escuda especial: pana Ratra. 
sados mentales «Luis Vives», de Sevilla.—Página 9205. 

Otra de 14 ele noviembre de 1944 por la que vSe deciara 
jubilado por cumplir la cdsd reglamentaria al Cate
drático da la Escuela Supirior de Arquitectura de 
Barcelona Ion Jaime Ba.yó Font.—Página 9205.

Otra de 16 de noviembre de 1944 por la que se dispone que 
las cinco Escuelas unitarias de niñbs y dos de niñas 
que funcionan en el Grupo Escolar «José Antonio», de 
Villanueva y Geltrú (Barcelona), se cons deren como 
secciones de las Graduadas de uno y otro sexo que 
funcionan en dicho Centro.—Págin* 9205.

Otra de 16 de noviembre de 1944 por la que se crean con 
carácter provisional cuatro Escuelas Nac‘onales Unita
rias, dos de niños y dos de niñas con destino al Ayun
tamiento de Albuixech (Valencia) ,-^Págs. 92/06 y 9206.

O r den de 16 de noviembre de 1944 por la que se nombra, 
en virtud je  oposición, turno libro, Catedráticos nume. 
rarios de «Física y Química» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.—Pág na 9206.

Otra de 16 de noviembre de 1944 por !a que se dispone 
qq*e las dos Escuelas Graduadas de niños y párvulos 
que vienen funcionando, conjuntamente, en el Grupo 
escolar 'del Ensanche Oriental de San Sebastián, que
den fusionadas en una sola Escuela Nac onal Gradua
da.—Página 9296.

Otra de 16 de noviembre j e  1:944 por la que se convocan 
a concurso.oipos ción las Auxiliarías vacantes en los Con
servatorios de Música y Declamación.— Págs-. 92*96 y 9207.

Otra de 17 j e  noviembre de 1944 Por la que se nombra, con 
carácter provisional, Presidente del patronato Loes] de 
Formación Profesional de Evuacaldo al excelentísimo 
señor don Jenaro Rlestra Díaz.— Página 9207.

Otra de i7 de noviembre dé 1944 por la que se autoriza la 
creación de un Patronato provisional en la Villa da 
A v lés  (Oviedo).— Página 9207.

Otra de 17 de noviembre de 1944 por la que se nombra 
Tribunal para juzgar los ejercicios d e . las oposiciones 
a Director adjunto de la Biblioteca Menéndez y Pelayo, 
d.e Santander, reproducida por haberse observado error 
de copia.—Página 920-7.

Otra de 17 ae noviembre de 1944 por la que se deja sin 
efecto ia de 26 de octubre úitm o, relativa a permuta 
de Catedráticos numerarios de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.— Página 9297.

Otra de 17 de noviembre de 1944 por la que se distribuye 
un crédito de 100.000 pesetas para subvencionar a los 
Centros de Enseñanza Profesional que s-e indican.— Pá
ginas 9207 y 9208.

Otra de 18 de noviembre de 1944 por la que se produce 
movimiento j e  escalas en el Escalafón de Catedrát eos 
numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza M e
dia.—Página 9208.

Otra de 18 de noviembre ele 1944 por la que se dispone que 
don Diego Herrera Paredes, Maestro de Tallar de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Santa Cruz de 
Tenerife quede adscrito definitivamente a la plantilla 
de análogo Centro docente de Ubela.—'Página 9208.

Otra d:e 18 de noviembre de 1944 por la que se concede 
primera prórroga d^ licencia al Maestro de Taller de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Santa Cruz 
de Tenerife, en la actualidad agregado provsionailmen- 
te a la d*e Ubeda, don Diego Herrera Paredes.—Pági
na 9208.

Otra de 2,1 de noviembre de 1944 por la que se asciende 
por corrida de escala a los funcionarios del Cuerpo 
Técnicojadministraitivo de cstP Departamento que se 
mencionan.—Páginas 9298 y 9209.

Otra dP 21 de noviembre de 1944 por la que se nombra
Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media
de Logroño a don Félix Ros Martínez.— Página 9209.

Otra de 21 de rovicmbre dn 1944 por la que se declara 
desierto el concurso d? traslado para proveer la cátedra 
de «Lengua y Literatura españolas», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Logroño.— 
Páginas 92919 y 9210.

Otra de 21 de noviembre de 1944 por la que se nombra
Comisario D rector interino de la- Escuela de Comer
cio de Huelva y autorizando a la misma para que ad
mita matrícula de ingreso y primer curso del prepa
ratorio.— Página 92J10.

Otra de 21 de noviembre de 1944 por la que se concede 
el derecho ^  ascenso por él tercer quinquenio, a la 
Profesora especial je  las Escuelas de Adultas de Bance.. 
lana doña Encarnación Laforat AitoDaguárre.— pági
na 9210.
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Orden de 21 noviembre de 1941 por la que se crea el 
«Patronato Económico de Funcionarios administrat vos 
al s.-rvicio Un versitario.— Página 9210.

Otra de 21 de nov'embre de 1944 por la que se nombra 
Director ^e la Escuela Profesional ae Comercio de Cá
diz, a don Aquiles Pettenghi Gallot.—Página 9-210.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PUB LICA S

Orden Ge 22 de noviembre ¿je 1944 por ¡la que se absuelve 
a la Administración General dcii Estado de la demanda 
interpuesta por la represen, acón de don Ignacio de Ros 
y Puig.—Página 9211.

M IN IST E R IO  DE TRABAJO

Orden de 30 de noviembre ¿e 1944 pc¡r la que se concede 
carácter o.e comarca: a la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de Torreiavega (Santander).—Pág. 9211.

Otra de 30 de noviembre de 1944 por la que se dispón^ que 
se entienda subs stente en la presenta campaña de reco
lección de la aceituna 1& Orden de 14 de octubre de i940. 
Página 9211.

A D M IN IS T R A C IO N  CE N TR A L

GOBERNACION — Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos. Sección cuarta (Red Portal).—  
Negociado de Centros y Enlaces).— Anunciando subasta 
de contrata para la conducción del correo, en automóvil 
o carina je <¿e tracción7 de sangre, entre las Oficinas del 
Ramo de Aguüar de la Frontera y su estación férrea.— 
Página 9211.

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales (Be
neficencia Particular).— Anunciando el extravio de líos 
resguardos que se c-tan de depósitos en el Banco de 
España correspondientes a Inscripciones, Títulos de Ia 
Deuda Perpetua y otros Valores, propiedad de Funda
ciones benéficas.— Páginas 9212 a 9216.

JUSTIC IA . — Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Circular relativa a títulos, plazo posesorio, 
orden en el Escalafón y posesión de los Notarios . —  
Página 9216.

H ACIENDA.— Intervención General de la Administración 
del Estado (Personal).—Movimiento de personal de los 
Cuerpos ae Contabilidad del Estado en el mes de no
viembre actual.—Página 9217.

IN D U S TR IA  Y  COMERCIO. — Comisaría General de 
^Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica).—  
Anunciando el extravío de ios boletines de baja en car
lin as  de racionam ento que se mencionan.—Pág. 9217.

Anunciando el extravío de las cartillas individuales de 
racionamiento que se citan.—Página 9217.

EDUCACION N AC IO NA L.— Subsecretaría.— Aclaración a 
la Orden de i5 de octubre pasado, convocando concurso- 
oposición de plazas subalternas.—Página 9217.

(Sección de Fundaciones).—Edicto por el que se concede 
audiencia a los Representantes de la Fundación insti
tuida en Carcagente, (Valencia) por doña Isabel So- 
nano Pallasar, denominada «Escuelas del Ave María». 
Páginas 92:17 y 9218.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica. 
Convocando a concurso libre 'de méritos una plaza de 
Profesor numerario de «Lengua y L  teratura Española,»., 
vacante en la Escuela Central de Idiomas.—Pág 9218.

Dirección General do Archivos y Bibl iotecas (Tribunal de 
oposiciones a Director adjunto de la Biblioteca «M e- 
nénde'z PeJayo», de Santander).—Señalando fecha, ho
ra y local en que han de presentarse ante 61 Tribunal 
los aspirantes a dicha plaza.—Pág na 9218.

TRABAJO .— Dirección General de Trabajo.— Resolución 
por la que se armonizan los preceptos de l& Orden de 
19 de julio de 1944, con los de la Reglamentación Na
cional del Trabajo en la Banca Privada de 28 de abril 
de 1942.—Página 9218.

A N E X O  U N IC O .— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 4701 a 4718.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 24 de noviembre de 1944 referente al 

conflicto surgido entre los Ministerios de Trabajo 
y Hacienda, sobre aplicación de las Leyes de 5 de 
noviembre de 1940 y 13 de marzo de 1944 en lo que 
afecta al Servicio de Reaseguro de Accidentes del 
Trabajo.

Surg ido un conflicto entre los M inisterios de  H a 

cienda y  T raba jo ,  sobre aplicación de la L ey  de trece 

de marzo del año actual al Servic io  de  Reaseguro de 

Accidentes del T raba jo ,  resulta que con . fecha diecis iete 

de abril d e  mil r.ovecientos cuarenta y tres el M in is te 

rio  de T rab a jo  d ir ig ió  un oficio a la Presidencia de! 

Gobierno  manifestándola su parecer de que, por las 

razones que se contenían en un escrito que enviaba ad

junto, el Servicio de Reaseguro de Accidentes del T r a 

bajo  no se encontraba comprendido entre aquellos O r 

ganismos a que afecta la L ey  de  trece do marzo del 

actual, por lo que dejaba en suspenso el cumplimiento 

de las obligaciones que  en ella se condonen, hasta tanto 

resolviera sobre el caso la Presidencia, por sí o en Con 

sejo de M inist ios .

En análogo sentido y en la misma fecha envió  otra 

comunicación al M inisterio  de Hacienda, uniendo a ella 

copia del escrito razonado del Servicio de Reaseguro, 

que enviara a la Presidencia del Gobierno.

L a  Subsecretaría de la Presidencia trasladó al M i

nisterio de Hacienda, el tres  de mayo, el oficio y el 

escrito que, en form a de consulta, le  había rem it ido  

el M inister io  de T raba jo ,  originándose así en la Inter

vención Genera l de  la Admin istración  del Estado del 

Ministerio de Hacienda un esped iente  sobne aplicación 

de la L e y  de trece de marzo al Servicio de Reaseguro  

de Accidentes del T raba jo .  El M inister io  de Hacienda 
resolv ió, con fecha veintiuno de agosto  de este año, 

que la citada Ley  era aplicable al Servic io en cuestión.

Comunicada tal resolución al M inisterio de T raba jo ,
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éste se dirigió nuevamente al de Hacienda, por oficio 
de quince de septiembre, poniéndole de manifiesto la 
imposibilidad die quG el caso sea resuelto por su solo 
acuerdo, toda vez que para evitar dejar la decisión del 
asunto a una de las partes es la Presidencia del Go
bierno quien debe de* modo exclusivo decidir; y comu
nicándole que, en tanto no exista tun acuerdo de la ci
tada jerarquía adm inistrativa deja en suspenso, por Jo 
que al Servicio de Reaseguro .se refiere, y contando 
con la aquiescencia del Departamento a que se dirige, 
6*1 cumplimiento de las disposiciones puya aplicación al 
mismo se discute.

Las razones en que apoyan sus respectivos puntos 
de vista los dos Departam entos ministeriales son las 
siguientes:

Expone el Servicio de Reaseguro en el escrito que 
hace suyo el Ministerio de Trabajo que las Leyes de 
cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y trece 
de marzo del actual no ipueden afectarle, en primer lu
gar, porque no es un Organismo de la Administración 
del Estado, supuesto necesario y primero de todos las 
otros que las citadas Leyes contienen, por cuanto la 
relación jurídica que se establece en tre  el Servicio y las 
Entidades aseguradoras se manifiesta en actos de ín
dole mercantil, regulados por el Código de Comercio, 
es decir, los reaseguros que tiene con ellas concertados, 
y no a través de actos administrativos de ninguna clase. 
Por otra parte, aunque se estim ase integrante de la 
Administración, un examen de los requisitos concretos 
a que se refiere el artículo tercero de la primera de 
esta,s dos Leyes lleva a la  conclusión de que es cir
cunstancia que define a los Organismos a los que se 
tra ta  de aplicar sus (preceptos, la de que en todo caso 
posean fondos adscritos al cumplimiento de fines es
peciales tcytal o parcialmente al margen del Presu
puesto; en relación con lo que manifiesta que* este Ser
vicio no posee fondos propios, pues sus medios econó
micos nacen de una sola fuente, de carácter contrac
tual, siquiera este contrato en parte sea obligatorio. 
Desde su percepción, tales medios están sujetos al cum
plimiento de obligaciones indeterminadas y aleatorias, 
no se encuentran a la libre disposición dél Servicio, 
pues se afectan a dos riesgos en curso y pendientes de 
liquidación. Por tanto, no pueden considerarse como 
medios económicos propios la cesación de primas c<n 
©ontratos de cuota parte y éxceso de pérdidas, de su- 

- parsiniestralidad, e tcé te ra ; .tampoco poseen tal carácter 
las reservas técnicas y matemáticas que el Servicio está 
obligado a  constituir, ni, por último, los excedentes 
que .se obtengan a la liquidación de cada ejercicio, 
tanto porque el Servicio de Reaseguro corre con incer- 
tidumbre paralela a la del Seguro directo, sin que pue
dan prefijarse ni señalarse «a prior i», como, porque, de 
existir, por imperativo del Decreto de veintiséis de sep
tiembre d« mil novecientos cuarenta y uno (y de la Ley 
de ocho de mayo de mil novecientos (Cuarenta y dos,

han de aplicarse íntegram ente a la labor social que, 
dentro de las normas fijadas, ordene el Ministro de 
Trabajo. No recaba, pues, este Servicio ta^a, exacción 
ni derecho alguno de carácter fiscal, sino primas cedi
das de reaseguro, que no pueden tener este carácter.

En tercer lugar, razona la imposibilidad de que el 
Servicio pueda ajustarse a las normas legales invo
cadas. No le será posible cumplir la disposición en el 
párrafo segundo del .artlcullo primero de la Ley de trece 
de marzo, por lo que se refiere a considerar para todos 
los efectos integrantes de la cuenta dc.1 Tesoro los sal
dos de las afectadas por el mismo; las primas cedidas 
en reaseguro, que son las que constituyen las dispo
nibilidades de este Servicio, a veces se convierten en 
capitales a constituir en la Caja Nacional de un modo 
fiilminante e instantáneo; mas la necesaria movilidad 
de este dinero exige mantener libre disponibilidad del 
mismo para no perjudicar los intereses que garantiza, 
además de que no pueden nunca merecer <4 concepto 
de ingresos las priman cedidas, ni el de pagos los ca
pitales constituidos en la Caja Nacional, de manera 
que puedan tener entronque jurídico ni administrativo 
en el Presupuesto general del Estado.

Mas la acudida imposibilidad se presenta con mayor 
fuerza Cuando de elaborar un presupuesto técnico, en 
la forma que esta Ley ordena, se tra ta ; pues si con 
facilidad puede obtenerse el de gastos de adm inistra
ción, no sucede ,así .con 1̂ de que de forma más directa 
interesa al M inisterio de Hacienda, ya que no podría 
adaptarse al formulario de les Presupuestos del Es
tado por fia especial naturaleza y funciones del servicio 
y porque los datos exigidos son totalm ente descr.noci
dos «a priori». Ni podrá por eso mismo fijarse en él, 
no ya la cuantía de primas cedidas, sino ni siquiera 
las obligaciones a satisfacer dentro del ejercicio econó
mico, dado que la siniestralidad, en su número, «en su 
cuantía y en las responsabilidades derivadas de cada 
póliza de reaseguro, es de .antemano imposible fijar: 
todo lo cual todavía se acentúa cuando d'd riesgo de 
guerra, ,que a ningún cálculo puede someterse, se trata .

Por su parte, ei Ministerio de Hacienda, abundando 
en los criterios sustentados por la Intervención Ge
neral, sostiene que ,son de aplicación a este Servicio 
las disposiciones citadas, apoyándose en que se tra ta  
de un Organismo de la Administración d<el Estado* 
como se desprende de cus fines y constitución y, prin
cipalmente, del artículo once del Reglamento de once 
cSe junio de mil novecientos cuarenta y dos y demás 
disposiciones que lo reg u lan ; que presta un servicio 
público en régimen de autonomía, pues sus funciones 
rebasan la simple esfera privada y que, todo esto 
aparte, percibe, una .subvención dél Estado de treinta 
mil pesetas y detrae de las cuotas cedidas en. rease
guro un cinco por ciento para gastos de adm inistra
ción ; por último, que a igual conclusión lleva el exa
men de La distribución anual de los excedentes, en la
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forma que se reg u la ; todo lo que origina que posea 
las tres características del artículo tercero de la Ley 
de cinco de -noviembre de mil novecientos cuarenta.

Por lo que se refiere ;a las dificultades que manifiesta 
este Servicio existirían de querer aplicar las normas 
intencionadas, estim a que o no existen, como ocurre 
con los temores que abriga para el caso de la inte
gración dentro de la Cuenta del Tesoro, o pueden su
perarle con facilidad, cual sucede con la formación d*el 
Presupuesto, pues podría ajustarse a las normas del 
Estado, aunquie tenga que ofrecer algunas diferencias 
con éste, siendo también posible salvar la dificultad de 
los datos no conocidos por medio de la consignación 
de una prudente dotación destinada a gastos impre
vistos, para subsanar en los primeros años (cualquier 
error die cálculo. ^

Y con los (antecedentes extractados so rem ite el ex-, 
pediente .a informe de este Consejo.

En /el presente caso no se ha planteado de forma 
estricta un conflicto interm inisterial, cuyos trámites, 
por suponer la pretensión do dos Departam entos de 
conocer en un mismo asunto con exclusión del otro, 
se ajustan a  «la fórmu’la clásica de .requerimiento de 
inhibición, contestación negativa del requerido a in
sistencia sobre sus facultades dtel trequirente. Más bien 
se trata  de un desacuerdo entre los dos Ministerios 
sobre , la interpretación de disposiciones dictadas en 
forma de Ley, consistente en la  posesión de puntos de 
vista propios respecto del alcance, sentido y aplicación 
a  un caso concreto de las mismas.

Como (quiera que las Leyes en cuestión no otorgan 
a ninguno de ellos facultades específicas para decidir 
sobre la inclusión o exclusión de entidades en los su
puestos a que sus prescripciones se han do aplicar, la 
resolución del desacuerdo surgido es función propia de 
la Presidencia, como superior común a los Ministerios 
que discuten. De donde se infiere que oH. Ministerio de 
Hacienda, en lugar de resolver por sí mismo sobre si 
el caso planteado era amo de aquellos a que estas dis
posiciones afectan, debió lim itarse ¡a informar a Vue
cencia exponiendo ,su parecer sobre la cuestión.

Fijada, pues, la naturaleza del (presente conflicto, al 
Informar acerca da su resolución, el Consejo habrá de 
someterse a los términos mismos en que la cuestión 
yiene planteada; es, a saber* isi e'l -Servicio de Reaseguro 
de Accidentes del Trabajo está incurso en cuantas pres
cripciones contienen (fundamentalmente las Leyes de 
cinoo de noviembre de mil novecientos cuarenta y trece 
de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, por ser 
un .Organismo de 'los que en ellas se describen, como 
sostiene el Ministerio de Hacienda; o si, por el con
trario, po  pueden afectarle por estar en él ausentes las 
notas (y circunstancias que han de caracterizar a sus 
supuestos, como \e\ Ministerio de Trabajo afirma.

Estas dos disposiciones constituyen una manifesta

ción de la ya consagrada tendencia a la supresión de 
Cajas ,especiales dentro de «la Administración.

Diversas Lqyes del siglo pasado, y en el actual, 
sobre todo las de primero de julio de mil novecientos 
once y primero de agosto de mil novecientos treinta 
y cinco, fueron poniendo los jalones do ,1a unidad eco
nómica y do régimen de todas ias actividades adminis
trativas que, de forma separada, se nutrían de ingre»- 
sos y (fondos total o parcialmente al margen del Pre
supuesto del Estado.

La diferencia sustancial que existe, no obstante, en
tre las .Leyes comentadas y cuantas las precedieron en 
persecución del mismo fin está en quo mientras éstas 
muchas veces respondieron no ya a sanos principios 
de unidad financiera, sino a criterios de rígida unifor
midad adm inistrativa, aquéllas no han querido desco
nocer las realidades surgidas como consecuencia de la 
descentralización por servicios, de da aparición de for
mas .administrativas nuevas y del respeto a manifesta
ciones de una técnica que antes busca la eficacia da 
sus creaciones que el clasicismo de sus fórmulas.

Por eso (mismo se separan de sus Leyes precedentes 
por dos notas esenciales: la menor ambición de su fin 
y la mayor extensión de sus supuestos.

En efecto, mientras las otras normas aspiraron a  
que los ingresos particulares de las Cajas fuesen a in
tegrar los del Tesoro y a que sus especiales atenciones 
fueran sor vidas desde el Presupuesto, con supresión, 
por tanto, de toda autonomía financiera; esta-s Leyes 
no desean hacer revertir .al régimen general presupues
tario todas las finalidades especiales quo se expresan 
en las distintas instituciones autónomas, sino hacer 
compatible su respeto con una fiscalización y una uni
dad mínima de régimen, que ni la ataquen ni la obs
taculicen.

Se limitan a adoptar, por de p.ronto, como pedidas 
do fiscalización de las autonomías financieras que se 
respeten, el ingreso de las disponibilidádcs de los Or
ganismos afectados >en la cuenta a que alude el artículo 
primero de la Ley de troce de marzo, con los efectos 
que en la misma se exp resa; las normas que se dictan 
en su artículo segundo para la disposición de estos fon
dos y lia elaboración y aprobación del correspondiente 
presupuesto que ordena su artículo tercero. Pero no 
impiden ni la posesión de medios propios, ni su admi
nistración o gestión, ni la realización, en forma au
tónoma y separada, de sus servicios y atenciones es
peciales.

Si se desease exam inar {las razones por las que estas 
Leyes huyen de aplicar a sus últimas consecuencias el 
loma de supresión terminante de  autonomías financie
ras, se observaría que ésto debe en gran parte a  
la distinta naturaleza y carácter de los Organismos a 
que han de aplacarse, en reflación con aquellos que tu
vieron cuenta las Leyes anteriores. No es un tó^icg



P á g i n a  9 1 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 diciembre 1944

aquí hablar de realidades nuevas. Aquellas disposicio
nes sólo contemplaron, al concnetar .su campo de apli
cación, Instituciones que respondían claramente ,a la 
figura de la Caja {Especial; no surgió para ellas otro 
problema que el de los Organismos que percibían o uti
lizaban, al margen del Presupueso, exacciones, tasas, 
ingresos que normalmente deberían ir a parar al Te
soro, para servir atenciones que nada se oponía a que 
fueran satisfechas por el régimen general de consigna
ciones presupuestarias. Los caudales públicos que la 
Ley de primero de julio de mil novecientos once mandó 
reunir en el Tesoro ,eran susceptibles de una plena uni
ficación en el ingreso, en el gasto y la aplicación a su 
fin, sin que al haber hecho desaparecer la autonomía 
financiera correspondiente, integrándola en el sistema 
general, sufriera la eficacia del servicio.

El caso de las Leyes que comentamos es muy otro. 
El problema se complica suficientemente para que no 
6Írva como solución la vieja idea de la Caja Especial. 
La discriminación de los Organismos que recauden, ad
ministren o utilicen para sus fines fondos públicois o 
dan lugar a una minoración.de ingresos del Estado debe 
hacerse con una base mucho más amplia, abarcando 
por medio de supuestos generales a todos aquellos que 
supongan en algún sentido una autonomía financiera 
dentro de la Administración y guiándose por criterios 
más económicos que administrativos, yendo a buscar 
las# {manifestaciones de esa autonomía sin parar mien
tes en la naturaleza de las Entidades afectadas, que 
presentarán todas las gamas posibles: desde el clásico 
servicio público realizado en régimen de descentraliza
ción hasta la Entidad-dotada de personalidad jurídica 
propia, que se sale del campo d'ol derecho público para ' 
situarse dentro ded del derecho privado.

Estas observaciones ayudan a comprender porque, 
paralelamente a la limitación de los fines propues
tos—hacer compatible la unidad económica ded Estado 
con reconocimiento de autonomías necesarias—, las Le
yes en cuestión se esfuerzan en ampliar la base d« sus 
supuestos, con objeto de que no haya resquicio ni po
sibilidad por donde escapen a sus previsiones «cuantas 
Instituciones, Consejos, Juntás, Comisiones, o Entida
des de todo orden» puedan «hacer padecer la unidad eco
nómica ded Estado».

Así, el artículo tercero de la de cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta trata de construir su hi
pótesis general por medio de las tres características, 
que no exige de manera ton junta, en cuya posesión se 
reconocerán los Organismos a que quiere referirse: per
sonalidad jurídica independiente dol Estado/ servicio pú
blico datado de autonomía y fondo adscrito al cumplL 
¡miento de fines especiales, total o parcialmente al mar
gen ded presupuesto.
, JEsta descripción íes tan amplia, que resulta imposi

ble separar de su enunciado /.Entidad alguna de la

Administración, cualquiera que sea su carácter y su 
fin; (y su amplitud no es tanto hija de un rigor té nico 
como expresión de la preocupación por recoger en la 
hipótesis legal toda posibilidad de .autonomía; que pueda 
siquiera rozar con la unidad económica que se trata de 
restablecer.

Mas no pareciendo aún suficiente a los designios 
de la .Ley esta amplísima enumeración, todavía declara 
el preámbulo de la de trece de marzo que se hace ne
cesario «dictar normas que robustezcan los preceptos 
de la Ley de cinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y los amplíen cuanto sea posible», y «£ tal 
efecto, tomando ya el criterio económico de los fondos 
con primada sobre otro cualquiera, se hace la exhaus
tiva descripción que contiene el artículo cuarto.

No puede extrañar que a ipósar de enunciación tan 
general se presenten dudas en la práctica. Un examen 
detallado del caso de este espediente acredita que tales 
dudas son posibles. La razón estú en que no resultan 
de clara determinación en todos los casos d.)s elemen
tos sustanciales cte» toda esta descripción, a saber: la 
pertenencia del Organismo de que se trata a la Ad
ministración pública y el carácter de fondos públicos 
en general de sus medios económicos.

Es este» precisamente el caso del Servicio de Re
aseguro.

Tres géneros de argumentos presenta para defender 
su punto de vista con respecto a la aplicación de las 
Leyes de referencia: la falta en el servicio del su
puesto previo a todos ios otros contenidos en el artículo 
teroero de la de mih novecientos cuarenta, es decir, no 
tratarse de Organismo de la Administración; el ca
rácter propio de sus recursos, que no son fondos pú
blicos; y la imposibilidad técnica de ajustar su come
tido privativo al cumplimiento de las disposiciones que 
esta legislació1!! contiene.

No obstante, después de .un meditado-«estudio de-1 
caso, el Consejo llega a la conclusión de que, en prin
cipio, este Organismo está incluido en^re los descritos 
en las normas comentadas; surgiendo sólo la cuestión 
de dar una «aplicación flexible y ponderada a estos pre
ceptos, adaptándolos a la especial naturaleza de la En
tidad que se contempla.

No idébe ocultar este Cuerpo consultivo que a tal 
aserto le llevan dos clases de reflexiones: en primer lu
gar, la preocupación que ha sentido .siempre por que no 
se» invirtieran ni utilizaran en atenciones particulares 
dentro del Estado, sin la fiscalizazción debida, fondos 
que normalmente, de no existir una consagración legal 
de esta especialidad de fin, irían a engrosar los recur
sos del Tesoro; manifestación reciente de esta preocu
pación fué la moción que con fecha catorce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, y en relación 
con el Reglamento de la nueva Ley de Pesca fluvial 
de veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y do*., 
elevó este (Donsejo # la Presidencia de su digno cargo
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insistiendo en la necesidad de respetar el principio bá
sico de la «unidad de la Hacienda Pública», mediante 
la regulación de las excepciones a este criterio gene
ral, como, en efecto, hacía la Ley de cinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta.

En segundo término, ,el examen de las caracterís
ticas y circunstancias del caso fuerzan a concluir la 
aplicación de estas disposiciones al Servicio d«6 Rease
guro, como podrá estim arse después de una considera
ción separada de los argumentos que este Servicio ha 
pnosentado.

En efecto, pretende demostrar que no. es un O rga
nismo de la Administración, porgue sus relaciones con 
las entidades de seguros están regidas por normas de 
tipo mercantil y su finalidad la constituye la realización 
de reaseguros técnicos. Ciertamente que tal afirmación 
aun podría, en todo caso, mantenerse si el Servicio de 
Reaseguro hubiera sido dotado de una entidad y sepa
ración de la estructura administrativa que lo llegasen 
a convertir siquiera en Organismo autónomo no ligado 
de forma tan estrecha a un Departamento ministerial, 
el Ministerio de Trabajo, del cual forma parte. Pero ob
servando su situación, bien pronto se viene en conoci
miento de que no ocurre así. No se trata de una Ins
titución apoyada en ciertos aspectos del Estado, pero 
con plena independencia administrativa y de responsa
bilidades, en cuanto al resultado de su gestión. Ya el 
Decreto de cuatro de junio de mil novecientos cuarenta, 
que creó ol Servicio de Seguro de Accidentes del Trabajo 
en el Mar, luego transformado en el de Reaseguro de 
que se trata, lo describió (diciendo que se creaba «bajo la 
inmediata dependencia del Ministerio de Trabajo y afec
to a la Dirección General de Previsión» (Artículo octa
vo), constituyéndose su Consejo y órganos rectores por 
una serie de miembros, los unos natos y los otros re
presentativos de otros Organismos, que reflejaban una 
estrecha dependencia (Artículo noveno). Algo análogo 
sucede con la descripción del Servicio de Reaseguro, 
realizada en la iLey de ocho de mayo y Orden de once 
de junio de mil novecientos cuarenta y dos.

L a autonomía y la personalidad jurídica que se le 
ccfhceden lo son para el Servicio mismo, que se desglo- ' 
sa así, pasando a prestarse de forma separada de los 
propios del Ministerio de Trabajo. La Orden de treinta 
de agosto de mil novecientos cuarenta estableció en su 
artículo dieciséis, para el antiguo Servicio de Seguro 
de Accidentes, un recurso de alzada ante el Ministro 
contra las resoluciones del Consejo directivo, prescrip
ción que parece lógico pase también al después llamado 
Servicio de Reaseguro; lo que expresa que la citada 
autonomía no lo constituye como Organismo autónomo 
fuera de la Administración, con lo cual, como se ve, 
aparece ligado con tan fuerte vínculo de subordinación 
jerárquica, de la que en sus textos, fundamentales exis
ten no pocas otras muestras. Por último, en la Ley de 
ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y dos y Dis

posiciones complementarias, aparte otras prescripciones 
que ayudan a comprender la misma realidad, contiene 
la de regular un aprovechamiento de los excedentes 
anuales, uña vez constituidas las necesarias reservas, por 
Orden de l'M in is tro 'de  Trabajo, en las atenciones que 
fije dentro del mar o que se señala (Artículo sexto) ; 
y es ésta otra comunicación aún más fuerte que las 
anteriores, establecida entre ese Servicio—que pasa así 
a ser organizado como simple servicio dotado de auto
nomía y medios adecuados—y la Administración Pú
blica.

Por lo que se refiere a su pretensión de no manejar 
fondos públicos, no debería dudarse de que las primas, 
aun de percepción obligatoria, obtenidas en concepto de 
reaseguro de los riesgos que se ceden, están lejos de 
ser tasas, imposiciones ni exacciones que se recauden 
o administren de forma separada. Mas el mantenimien
to de esta afirmación se hace imposible—si se quiere 
utilizarla para exceptuar de las Disposiciones de refe
rencia a este Servicio— , habida cuenta de una espe
cialidad en la que el Servicio de Reaseguro no para 
mientes, y que tiene gran im portancia: que los exce
dentes anuales a que ya se ha hecho referencia cons
tituyen para un Departamento ministerial, el de T raba
jo, ingresos excepcionales obtenidos por minoración, ló
gicamente de los que de otra forma, una vez atendidos 
los especiales fines de este Servicio, irían a engrosar 
los generales del T esoro; bien así como entidad más 
especial y genuina, dotada de personalidad jurídica de 
Derecho privado, la RENFE, sucede, con respecto a 
los beneficios que pudieran resultar, una vez atendi
dos los fines específicos que la legislación reguladora 
de la materia ordena, pues aquí estos excedentes últi
mos van directamente a parar al Tesoro.

La existencia de trato  distinto origina la de una 
minoración de ingresos, a  cuyos recursos las Leyes co
mentadas desean aplicar el régimen de fiscalización que 
contienen.

Aun podría hacerse otra consideración: una reflexión 
sobre las diversas hipótesis que en la actividad de este 
Servicio pudieran darse, y de sus consecuencias y re
percusiones respecto a los (intereses (de la Hacienda Pú
blica, ayuda a comprender que si en un determinado 
ejercicio, en lugar de existir excedentes se presentaran 
lo que podrían llamarse pérdidas en la explotación, la 
necesidad de que los siniestros reasegurados quedasen 
satisfechos sobre todo y el mecanismo especial de fun
cionamiento de este Reaseguro originarían que del saldo 
desfavorable, en propio interés de la Administración, 
se hiciera cargo el Tesoro, por medio del crédito ex
traordinario a q>ue hubiere lugar. Y es e9ta observa
ción, apoyada en hipótesis razonables, a juicio del Con
sejo, la que también le inclina a considerar de precisa 
fiscalización los fondos que constituyen los recursos da 
esta entidad.

Por las dos reflexiones puede venirse en cpnoclmleo»
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to que no podría bastar a los intereses de la Hacien
da Pública la realización de mía fiscalización sólo sobre 
los excedentes aludidos, con cargos a los cuales, por 
cierto y como el propio Servicio de Reaseguro señala, 
se sirven atenciones públicas, que ya no son las de 
reaseguro técnico, y se- mantienen servicios, puesto que 
son una simple consecuencia económica de la labor del 
Servicio en cada año.

Por las razones expuestas, dispongo:'
Primero.—Que las Leyes de cinco de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y trece de marzo del año ac
tual y Disposiciones complementarias, son aplicables al 
Servicio de Reaseguro de Accidentes del Trabajo del 
^linisterio de Trabajo.

Segundo.—Que en su aplicación debe cuidarse de 
adaptar los que pudieran ser rígidos preceptos de fis
calización, a las especiales notas y propias caracterís
ticas de las funciones que este Seryicio tiene encomen
dadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 24 de noviembre de 1944 referente a la 
autorización co n c e d ida a don Adrián Henrión Cheva
lier, Representante de la Sociedad Belga "Salvay y 
Compañía", para adquirir de los herederos de don 
José Portillo la finca rústica denominada «La Pobla
ción del Pozo de la Magdalena».
En representación de la Sociedad Belga «Salvav y. 

Compañía», don Adrián Henrión Chevaiier solicitó en 
instancia de dieciséis de junio último la correspondien
te autorización para adquirir de los herederos de 
don Josó Portillo la finca rústica denominada «La Po
blación del Pozo de la Magdalena», sita en el pueblo 
de Vivoda, Ayuntamiento de Sanlillana del Mar (San
tander), y habiendo .observado en la tramitación de Ja 
referida solicitud lo dispuesto on el Decreto de dieciséis 
de febrero de mil novecientos treinta y dbs, que modi
ficó el de veintiocho de julio de mil novecientos treinta 
y uno,

Vengo en conceder a la citada Sociedad la autoriza
ción para adquirir de líos'expresados herederos la finca 
llamada «La Población ¿el Pozo de la Magdalena».

Así 1© dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  Veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro..

FRANCISCO FRANCO

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 28 de noviembre de 1944 

por la que se convocan oposiciones 
para cubrir u na plaza en el Cuerpo  
de Oficiales de A rtes Gráficas d el 
Institu to  Geográfico y Catastral.
limo. Sr.: No habiéndose presenta

do ninguna instancia solicitando tomar parte en las oposiciones anunciadas por Orden d© esta Presidencia de fecha 18 de abril último, en la 
especialidad de Maquinista Litógrafo, Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección General, ha tenido a  bien disponer la siguiente convocatoria para proveer la expresada vacante con arre
glo a  las normas siguientes:1.a Se convoca a  oposición libre para proveer una plaza en el Cuer
po de Oficiales de Artes Gráficas del Instituto Geográfico y Catastral, Oficial segundo de Administración, do
tada con el sueldo anual de 6.000 pesetas.2.a En Atención a  las necesidades 
del servicio, dicha plaza será en la 
especialidad de Maquinista Litógrafo.3.a Podrán tomar parte en esta 
convocatoria todos los españoles, va
rones, mayores de veinte años y que 
no excedan de cincuenta el día en

que den comienzo los ejercicios de oposición, y que acrediten reunir las circunstancias siguientes:
a) Ser español.
b) No haber sufrido condena por delito común, m ilitar o político contra el nuevo Estado ni hallarse inhabilitado para ejercer cargos públicos.c) Ser adicto al actual régimen.d) No haber sido expulsado de n in gún Cuerpo o Corporación mediante expediente o Tribunal de Honor.e) Poseer la aptitud física necesaria pára su trabajo y no padecer 

enfermedad contagiosa. Estos últimos extremos Be acreditarán por el reconocimiento facultativo hecho por el mé
dico que designe la Dirección General del Instituto Geográfico y Ca
tastral.4.a En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 25 dc‘‘'agosto d© 1939, se tendrán en cuenta para la provi
sión de dicha plaza las normas que 
sobre prioridad de puestos establece el artículo tercero de dicha Ley.

5.a Los solicitantes dirigirán sus instancias al limo. Sr. Director gene
ral del Instituto Geográfico y Catastral, presentándolas en el Registro 
general del mismo, en el plazo improrrogable de un mes, a partir de la fecha de la publicación d*> esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL, DEL ESTADO, haciendo constar en las re
feridas instancias las circunstancias

que concurren en cada caso, con re
lación clara y detallada de los documentos que acompañan a las mismas.6.a A las instancias acompañarán 
la documentación oficialmente acreditativa de cuantos extremos se consigna^  en illas, no tomándose en consideración las que carezcan de este requisito.

Dichos documentos serán los que 8 continuación Se dtetallan:
a) Certificación del Registro civil del <acta de nacimiento, debidamente 

legalizada cuando no esté expedida dentro del territorio de la Audiencia de Madrid.
b) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
c) Certificación de buena conduc

ta expedida p.or la autoridad local competente.
d) Certificación acreditativa de plena adhesión al Movimiento Nacional, 

expedida por la Comisaría d% investigación y Vigilancia, por el Alcalde, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil o Jefa tu ra1 de Falange Española .Tradicionalista y de las J. O. N. S.

e) Declaración jurada d© no haber sido expulsado de ningún Cuerpo o Corporación mediante expediente o 
Tribunal de Honor.f) Certificaciones o copias legalizadas d© los documentos que justi
fiquen hallarse comprendidos ©n algu*
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no de los turnos que establece el apar
tado b) del artículo tercero de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

g ) Recibo de haber satisfecho en 
la Habilitación del Instituto Geográ
fico y Catastral la cantidad de 50 pe
setas en concepto de gastos de exa
men.

h) Documento nacional de identi
dad del interesado, o, en su defecto, 
cédula personal del mismo y dos e j r i 
piares del retrato en busto de centí
metros 4 x 6 ,  uno do los cuales, ad
herido después al certificado médico 
de utilidad, servirá de identificación 
para los opositores.

7.a Transcurrido el plazo de admi
sión de instancias se enviarán éstas 
al Tribunal calificador, que. con vista 
de la documentación que las acom
paña, determinará los opositores que 
reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria.

•La relación de los solicitantes admi
tidos se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ocho días an
tes, por lo menos, del comienzo de 
los ejercicios y previo sorteo público 
que determinará el orden en que hán 
de ser llamados a actuar los oposito
res.

A los solicitantes que no fueran ad
mitido? a la oposición se les devolverá 
la cantidad abonada para gastos de 
examen, siempre que hagan la recla
mación con cinco días de antelación 
al comienzo aquéllas.

El reconocimiento médico se verifi
cará dentro de los ocho días siguien
tes al en que se haya publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 3a 
relación de los admitidos, cuya flecha 
será indicada en el tablero de anun
cios de la Dirección General del ins
tituto Geográfico y Catastral. Se en
tenderá que renuncian a la oposición, 
perdiendo todos sus derechos, lots as
pirantes que no se presenten al reco
nocimiento facultativo, sin causa jus
tificada.

8.a El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición se cons
tituirá por el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Cartografía y publicacio
nes, que actuará de Presidente; otro 
Ingeniero, el encargado del taller de 
litografía y dos oficiales de Artes Grá
ficas, uno de los cuales actuará de 
Secretario. La designación de este T r¡- 
bural se hará en los ocho días si
guientes a la fecha en que r>e publique 
está Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

9.a Los exámenes no podrán dar 
comienzo hasta mes y medio después 
de la publicación de esta convocato
ria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cada día se fijará el número y 
nombre de los opositores que hayan

de actuar en los siguientes. Los que 
no comparezcan a examen y no jus
tifiquen debidamente la imposiiblidad 
de hacerlo, perderán definitivamente 
sus derechos y serán excluidos de la 
oposición.

Los ejercicios deberán ser ejecuta
dos .en el plazo señalado de antema
no por el Tribunal y se calificarán 
uno a uno. Estos ejercicios se acomo
darán al programa que al final se 
inserta.

10. Para la actuación válida del 
Tribunal será indispensable la asis
tencia de tres de sus Vocales, por lo 
menos. La calificación se hará divi
diendo el total de puntos que haya 
obtenido el opositor por el número de 
miembros del Tribunal presentes en el 
respectivo ejercicio.

Cada miembro del Tribunal podrá 
otorgar de uno a diez puntos en cada 
ejercicio.

El opositor que obtuviese califica
ción inferior a cinco puntos en un 
ejercicio, será definitivamente desca
lificado.

11. A la terminación del último 
ejercicio, el Tribunal, reunido en se
sión secreta, procederá a la califica
ción de los opositores sumando el nú
mero de puntos obtenidos en cada uno 
de los ejercicios ¡y formulando la pro
puesta definitiva por el orden riguroso 
de- puntuación alcanzada, dentro de 
los cupos a que se refiere la norma 
cuarta en relación con io prevenido 
en el artículo cuarto do lá Ley de 
25 de agosto de 1939.

12. Los ejercicios que han de prac
ticar los opositores se verificarán con 
arreglo al programa que -se inserta a 
continuación:

P R O  G R A M  A 
Especialidad de Maquinista Litógrafo

1.° Tirada en máquina rotativa de 
una hoja del Mapa Nacional en cinco 
colores. •

2.° Tirada en máquina plana de un 
trabajo en varios colores.

3.° Reporte sobre piedra, plancha 
de zinc o aluminio, de un trabajo

| que el Tribunal designará.
Lo digo a V. I. para su conocimienu 

to y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 

P. D., el ’Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
por la que se declara jubilado por 
cumplir la edad reglamentaria, al 
Ayudante de Artes Gráficas del Ins
tituto Geográfico y Catastral don 
Gregorio José Carrillo Corellano.
limo. Sr: Por haber cumplido la 

edad reglamentaria de jubilación el

27 de noviembre del presente año, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 27 de diciembre de 1'934, 
en etl v gente Reglamento de Clases 
Pasivas y en el Decreto de ' 15 de 
junio de 1939,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien declarar 
jubilado en dicha fecha, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Ayudante primero de Artes Gráfi
cas de ese Instituto, Oficial primero 
de Administración, don Gregorio Jo
sé Carrillo CÓrellano.

Lo digo a V. i. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Emo Sr. D rector general del Insti- 
toto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 28 de noviembre de 1944 
por la que se convocan a oposición 
dos plazas en el Cuerpo de Ayudan
tes de Artes Gráficas del Instituto 
Geográfico y catastral.

limo, sr.: No habiendo concurri
do ningún opositor a la convocatoria 
anunciada por Orden de esta Presi- 
déncia do fecha 22 de mayo último, 
para cubrir plazas de Ayudantes de 
Artes Gráficas,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, ha tenido a bien disponer la 
siguiente convocatoria para proveer 
las expresadas vacantes, con arreglo 
a las normas siguientes.

1.a Se convoca â oposición libre
para proveer dos plazas en el Cuerpo 
de Ayudantes dé Artes Gráficas del 
Instituto Geográfico y Catastral, Ofi
ciales terceros de Administración, do
tadas cada una con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas,, y las que vaquen 
hasta terminar la oposición.

2.a En atención a las necesidades
del servicio, dichas plazas se cubri
rán, una en la especialidad de Litó
grafo y otra en la de Fotograbado.

3.a Podrán tomar parte en esta con
vocatoria todos los españoles varones 
mayores de dieciocho años y que no 
excedan de cuarenta años el día en que 
termine el plazo para la presentación 
de instancias y que acrediten reunir 
las circunstancias siguientes: %

a) Ser español.
b) No haber sufrido condena por

delito común, militar o político con
tra el nuevo Estado, ni hallarse In
habilitado para ejercer cargos públi
cos.

c) Ser adicto al actual régimen.
d) No haber sido expulsado de nin

gún Cuerpo o Corporación median*# 
texpedüentA o Tribunal de Honor*
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e) Poseer la aptitud física necesa
ria  para  su trabajo y no padecer en
fermedad contagiosa. Estos últimos ex
trem os se acred itarán  por el recono
cim iento facultativo hecho por el m é
dico que designe la Dirección Gene
ra l del In s titu to  Geográfico y Catas
tra l.

4.a En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
tse tendrán en cuenta para  la provi
sión de dichas plazas las normas que 
sobre prioridad de puestos establece el 
artículo tercero de dicha Ley.
 5.a Los solicitantes dirigirán sus 
instancias al limo. Sr. Director gene
ra l del Institu to  Geográfico y C atas
tral, presentándolas en e! Registro ge
neral del mismo, en el plazo de un 
mes, a partir de la fecha de la publi
cación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, h a 
ciendo constar en las referidas instan
cias las circunstancias que concurran 
en cada caso, con relación clara y de
tallada de los documentos que acom
pañan  a las mismas.

6.a A las instancias acom pañarán 
la documentación oficialmente acredi
ta tiva  de cuantos extremos se consig
n an  en ellas, no tomándose en consi
deración las que carezcan de este re
quisito.

Dichos documentos serán los que a 
continuación detallan:

a) Certificación del Registro Civil 
del acta de nacim iento, debidamente 
legalizada, cuando no esté expedida 
dentro del territorio de la Audiencia 
de Madrid.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales expedida por e\ Regis
tro  Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local com
petente.

d) Certificación acreditativa de ple
n a  adhesión al Movimiento Nacional, 
expedida por la Comisaría de Investi
gación y Vigilancia, por el Alcalde, 
Com andante d-el Puesto de la G uardia 
Civil o Je fa tu ra  de Falange Española 
Tradición a ista y ‘de las J. O. N. S.

e) Declaración ju rad a  de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo o 
Corporación m ediante expediente o T ri
bunal <ie Honor.

f) Certificaciones o copias legaliza
das de los documentos que justifiquen 
hallarse comprendidos en algunos de 
los turnos que establece el apartado 
b) d'el artículo tercero de la  Ley de 
25 de agosto de 1939.

g) Recibo de haber satisfecho en la 
H abilitación del Instituto Geográfico 
y . C atastra l la cantidad de cincuenta 
pesetas ^n concepto de gastos de exa- 
men.

h) Documento nacional de identi
d a d  de] interesado O, en SU defecto, 
cédula personal del mismo y dos ejem»

 p lares del re tra to  en busto de 4 por 6 
 centímetros, uno de los cuales, adhe- 
 rido después a l  certificado médico de 
 utilidad, servirá de identificación para 
 los opos tores.
 7.a Transcurrido el plazo de admi-
sión de instancias, se enviarán éstas 
al Tribunal calificador, que, con vista 
de documentación que las acompa- 

 ña, determinará los opositores que re- 
 unen las condiciones exigidas en  la 
convocatoria.

 La relación de los solicitantes ad- 
 mitidos se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ocho días an
tes, por lo menos, del comienzo de los 

 ejercicios y previo sorteo público que 
deteim .nará el orden en que han de 
ser llamados a actuar los opositores.

A los solicitantes que no fueran ad
mitidos a la oposición se les devolverá 
la cantidad abonada para  gastos de 
examen, siempre que hagan la recia- i 
mación con cinco días de antelación 
al comienzo de la misma.

E! reconocimiento médico se veri
ficará ¿en tro  de los ocho días siguien
tes al en que se haya publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
la relación de los admitidos, cuya fe
cha será indicada en el tablero de 
anuncios de la Dirección general del 
Institu to  Geográfico y C atastral. Se 
entenderá que ren u n c ian ' a la oposi
ción, perdiendo todos sus derechos, 
los aspirantes que no se presenten al 
reconocimiento facultativo sin causa 
justificada.

8.a El T ribunal que ha  de juzgar 
les ejercicios de oposición se consti
tu irá  por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de C artografía y publicaciones, 
que ac tuará  de Presidente; o tro  In 
geniero, el encargado del taller de Li
tografía y dos Ayudantes de Artes 
Gráficas, uno de los cuales ac tuará  
de Secretario. La designación de este 
T ribunal se h a rá  en los ocho días si
guientes a la fecha en que se publi
que esta Orden en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

9.a Los exámenes no podrán dar 
comienzo h a s ta  mes y medio después 
de la publicación de esta convocato
ria  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cada día se fija rá  el núm ero y 
nom bre de los opositores que hayan  
de ac tuar én los siguientes. Los que 
no comparezcan a  examen y no jus
tifiquen debidam ente la imposibilidad 
de hacerlo, perderán definitivam ente 
sus derechos y serán  excluidos de la 
oposición.

Los ejercicios deberán ser ejecu ta
dos en el plazo señalado de antem ano 
por el T ribunal y se calificarán uno 
a uno. Estos ejercicios se acomoda
rán  al program a que al final se in 
se rta  para  cada especialidad.

10. P a ra  la  actuación válida del

T ribunal será indispensable la asis
tencia de tres de sus Vocales, por lo 
m inos. La calificación sc hará  divi
diendo el total de puntos que haya 
obtenido el opositor por el núm ero de 
miembros dei T ribunal presentes en 
el respectivo ejercicio.

C ada miembro del T ribunal podrá 
otorgar d!e uno a- diez puntos en cada  
ejercicio.

El opositor que obtuviese califica
ción inferior a cinco puntos en un 
ejercicio será definitivam ente desca
lificado.

11. A la term inación del último 
ejercicio, el T ribunal, reunido en se
sión secreta, procederá a la califica
ción do los oposito!es, sumando el nú
m ero de puntos obtenidos en cada uno 
de los ejercicios y form ulando la pro
puesta definitiva por el orden riguro
so de puntuación alcanzada, otorgán
dose las plazas, por separado. delirio 
de los cupos a que se refiere la nor
m a cuarta , en relación con lo preve
nido en el artículo cuarto de la  Ley 
de 25 de agosto de 1939.

12. Los ejercicios que han de prac
ticar los opositores se verificarán con 
arreglo al program a que se inserta a 
continuación :

PROGRAMA 
Especialidad de Litógrafo

1.° G raneado y apomazado de una 
piedra litográfica.

2.° G raneado de una  p lancha de 
cinc en la graneadora eléctrica,

3.° M arcar en  m áquina ro tativa 
con ajuste.

4.° Sacar papel e in tercalar a la 
m archa de una m áquina litográfica 
plana.

5.° Conocimiento do las d istin tas 
m anipulaciones en prensa litográfica.

Especialidad de Fotograbado
1.° Reproducción €n escala 1:50.000 

de una hoja del M apa topográfico n a 
cional, cliché de 60 x 75 centím etros.

2.° T irada de pruebas en papel se
pia del cliché anterior.

3.° Pasado a p lancha gruesa un cli
ché de m edia tin ta , revelado y  tosta
do de la mism a.

4.° Pasado a  p lancha delgada el
negro de una ho ja  del M apa nacional,
tam año 60 x 75 centím etros.

 Lo digo a  V. I. para  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 28 de noviembre de 1944.— 

P. D .: El Subsecretario Luis C arrero.

lim o. Sr. D irector general del Insti
tuto Geográfico y C atastra l,
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ORDEN de 1 de diciembre de 1944  
por la que se dispone el cese en la 
comisión que le qué conferida en la 
Fiscalía Superior de Tasas de don 
Diego Maqueda Macias.
Excmos. Sres.: Visto lo comunicado 

por el limo. Sr. Fiscal superior de 
Tasas,

Está Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Diego Maqueda Ma
clas, Sargento provisional do infan
tería, destinado, en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas por Orden 
circular de 18 de agosto de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 233), cese en la referida co
misión.

Lo digo a W ; EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos 
años.

Madrid, 1 de diciembre de (1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis carrero.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 13 de noviembre de 1944 

por la que se dispone el retiro por 
inutilidad física del Policía Arma
do don Agustín Luque Fernández.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 65 del Re
glamento para aplicación del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas y Ley de 
18 de marzo del año actual, y con 
arreglo a lo preceptuado ‘ en el ar
tículo 93 de1! indicado Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado,

Este .Ministerio ha ten-do a bien 
disponer e.i retiro por inutilidad fí
sica del Policía Armado don Agustín 
Luque Fernández, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justic'a 
Militar el señalamiento de los halbe. 
res pasivos que le correspondan, pre
via propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Madrid, 13 de ñoviembre de 1944.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. (Director general de Se
guridad.

ORDEN de 14 de noviembre de 1944 
por la que se jubila al Agente de  
primera clase del Cuerpo s e Inves
tigación y Vigilancia, don Francisco 
R obles Fernández.
Excmo. S r.: En cumplimiento a lo 

establecido en dos artículos 49 del vi- |

! gente Estatuto de Clases Pasivas del 
; Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación, de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber pasi
vo que por clasificación le corresponda, 
al ex Agente de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
hoy General de Policía, don Fran
cisco Robles Fernández, que cumplió 
la edad reglamentaria él dfa 3 del 
próximo pasado octubre, desde cuya 
fecha se le considerará jubilado, y que 
se hallaba separado del Cuerpo en 
virtud de expediente político-social, 
con arreglo a la Ley de 10 de febre
ro de 1939.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1944. 

P. D., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.

Exorno. Sr. Director general de Se
guridad.

ORDEN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria de uno a diez años al 
obrero-conductor de tercera catego
ría don Bruno Sainz Blanoo.
limo. Sr.: Visto el escrito de V. I. de 

fecha 29 del actual, en el que pro
pone el pase a la situación de exce
dencia voluntaria por uno a diez 
años del obrero-conductor de tercera 
categoría don Bruno Sainz Blanco, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo interesado y conceder la 
excedencia voluntaria por uno a diez 
años al obrero-conductor de referen
cia, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, para suplicación de la Ley de 
Bases de 22 de junio del mismo año.

Lo que comunico a V. I. para 6u 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1944. 

P. D., el Subsecretario, Pedro F. Va
lladares.
limo. Sr. ingeniero Director del Par-, 

que Móvil de Ministerios Civiles.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DERECHOS PASIVOS
ORDEN de 30 de noviembre de 1944 

sobre cumplimiento del artículo s e
gundo de la Ley de 25 de noviem
bre de 1944, que concede los dere
chos pasivos.

Para cumplimiento del artículo se
gundo de Ia Ley de 26 de noviembre 
de 1944 («Diario Oficial» núm. 268), 
que concede los derechos pasivos que 
preceptúa la de 13 de diciembre de 
1943, al personal que se expresa, san
cionado con separación del servicio, 
se tendrá en cuenta lo siguiente: 

Artículo primero.—La mejora de ha
beres pasivos Se solicitará por ios in
teresados comprendidos en dicho be
neficio, por instancia dirigida ai pre
sidente del consejo Supremo de Jus
ticia Militar, en un plazo de tres me
ses, a contar de la publicación de la 
presente Orden.

Artículo segundo.—A la instancia 
acompañará copia certificada de la Or- 

4en de señalamiento de su haber pa
sivo y copia del certificado expedido 
por €1 Secretario del Tribunal de Ho
nor que le fué entregada en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
quince de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940 («D'.ario Oficial» núm. 227). 
En su defecto, este último documen
to puede ser sustituido por un certifi

cado en que conste la propuesta ele
vada por ci Tribunal de Honor al Con
sejo Superior del Ejército.

Madrid, 3*0 de noviembre de 1944.

ASENSIO

DIRECCION GENERAL DE RE
CL UT A M IE N TO  Y  PERSONAL

Destinos
ORDEN de 29 de noviembre de 1944 

por la que se designa a los coman
dantes de infantería que se citan 
para cubrir las vacantes de libre 
elección existentes en las Fuerzas 
de Felicia Armada y de Tráfico.

Para cubrir las vacantes de libre 
elección do Comandante de infante
ría, existentes en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico, anuncia
das por Ordenes de 5 y 28 de agosto 
de 1944 («Diario Oficial» núms. 177 
y 195), lie designado a los de dicho 
empico y Arma don Ju-án Borges San- 
tolino, del Grupo de Regulares de In
fantería de Arcila núm. 9 y don Al
fonso Morillas Domínguez, del Gobier
no (Militar de Melilla, los cuales ce
san en los destinos indicados y quedan 
en la situación prevenida en el párra
fo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, 29 de noviembre de 1944.

ASENSIO
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Disponibles

ORDEN de 29 de noviembre de 1944 
por la que queda disponible el Te
nien te de Complemento de Infante
ría don José María Guerra P eláez, 
por haber causado baja en ios Fuer
zas de P olicía Armada y de Tráfico.

Causa baja en las Fuerzas de Poli
cía Armada y de Tráfico el Teniente 
de Complemento de Infantería don 
José María Guerra Peláez, el cual ce_ 
sa en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4), y queoa en la de 
disponible forzoso en la sexta Región.

(Madrid, 29 de nov:embre de 1944.

ASENSIO

Situaciones

ORDEN de 29 de noviembre de 1944 
por la que pasa a la situación que 
se cita el Teniente Coronel de in 
fantería don Rodrigo Suárez Al
varez.

Por haber sido nombrado Subdele
gado de Asuntos indígenas y Sub
inspector de Fuerzas Jalifianas en la 
Zona del Protectorado de España en 
Marruecos el Teniente Coronel de le 
íante ría don Rodrigo Suárez Alvárez, 
continuará en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 do seo tiem
ble de 1939 («D. O .» número 4), en 
la que se encontraba en su anterior 
destino del Servicio de interven
ciones.

Madrid, 29 de noviembre de 1944.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 1.° de diciembre de 1944 
por la que se da a conocer la forma 
en que han de posesionarse de sus 
respectivas Notarías los Notarios 
electos para las mismas que se ha
llan movilizados por la Ley de 16 de 
noviembre de 1942.

limo, Sr.: Vistas Tas instancias ele
vadas por varios Notarios electos, en 
virtud de las oposiciones libres a No
tarías recientemente celebradas, en las 
que exponen la situación de incompa
tibilidad en que se hallan para des
empeñar las funciones notariales, co
mo consecuencia de encontrarse mo
vilizados por Ley de 16 de noviembre 
de 19*412,

Este Ministerio ha acordado que di
chos Notarios pedrán posesionarse de 
sus respectivas Notarías, no obstante 
la incompatibilidad resultante de los 
deberes militares derivados de la Ley 
mencionada de 16 de noviembre de 
1942, sin que puedan ejercer las fun
ciones notariales en tanto persista di
cha ^compatibilidad, y considerándo
les en situación de licencia extraordi
naria indefinida, por aplicación ana
lógica de lo dispuesto en el artículo 45 
dei vigente Reglamento Notarial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de diciembre de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 24 de noviembre de 1944 
por la que se promueve a la plaza 
de Secretario de Sala de la Sección 
de lo Civil de la Audiencia de San ta 
Cruz de Tenerife a don Agustín Ma
ría Sierra Pomares, Secretario de la 
Audiencia provincial de Logroño.

Excmo. Sr. De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 20 de abril 
de 1942, y como consecuencia del con
curso'convocado para su provisión, 

Este Ministerio acuerda promover a 
la plaza de Secretario de S^la de la 
Sección de lo Civil de esa Audiencia, 
vacante por traslación de don Víctor 
Dorao y Diez-Montero, a don Agustín 
María Sierra Pomares, Secretario de la 
Audiencia provincial de Logroño.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de ¡a Audien
cia de Santa Cruz de Tenerife.

Señores que h^n solicitado tomar 
parte en este concurso:
\1. D. Agustín María Sierra Pomares.
2. D. Ignacio Crespo Pérez,
3. D. Elias Herrero Sanz.

ORDEN de 29 de noviembre de 1944 
por la que se admite la renuncia a 
su cargo al Guardián interino del 
Cuerpo de Prisiones que se men
ciona. 

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por don Miguel Rojo López, Guar
dián interino del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 4.000 pesetas y 
con destino en la Prisión Central de 
Guadal ajara,

Este Ministerio ha tenido a bien ad
mitirle la renuncia a su cargo, cau
sando baja definitiva ¿n el Escalafón 
d¿ su dase...

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1944.— 

Pj, D., E. Gómez Gil. 
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 20 dé noviembre de 1944 
por  la que se declara desierto el 
concurso de traslado para proveer 
las Forensías de término que se re
lacionan y disponiendo su provisión.

limo. S r.: Habiendo resultado de
sierto el concurso de traslación anun
ciado para proveer das plazas de Mé
dicos forenses de categoría de tér
mino, vacantes en ios Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Jerez de la Frontera número 2 y Fi- 
gueras,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13 del De
creto de 17 de junio de 1933, modifi
cado por el de 7 de enero de 1936, 
acuerda que se proceda a su provisión 
en ia forma prevenida en la disposi
ción de que queda hecho mérito, pre
vio el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ef^ tos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1944. 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Justi- 
'cia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se habilitan los muelles 
de Escombreras y Algameca Grande 
(Cartagena) para el desembarque 
en régimen de cabotaje, del cemento 
destinado a la factoría de Carta
gena.
limo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por el Consejo Oroenador de 
las Construcciones Navares Mistares, 
en la que solicita se habil-ten los mue
lles d e Escombreras y Ailgameca 
Grande (Cartagena) para eí desem
barque d:el cemento d^^nado a su 
Factoría de Cartagena;

Resultando que el Organismo soli
citante alega, en apoyo de su deman
da, las granees facilidades que supo
ne el atraque directo a los citados 
muelles de los buques que transpor-' 
ten eil cemento destinado a las obras 
que en dicha factoría se realizan;

Resultando que recabados los infor
mes de las Autoridades provinciales, 
preceptuados en el artículo tercero de
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las Ordenanzas, todas ellos do han 
emitido en sentido favorable a ¡a pe- 
t ción interesada;

Vistos el articulo tercero de-las Or
denanzas y las disposiciones generales 
relativas a habilitaciones contenidas 
en el Apéndice- primero deíl expresa
do texto legal;

Considerando que la hábil tación 
solicitada beneficia una industria de 
interés nacional, sin perjuicio para el 
Tesoro,

Este Miin sterio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha re
suelto:

1.° Habilitar ¡los muelles de Escom
breras y Aliga-meca Oranae (Carta
gena), par|U el desembarque, en régi
men de cabotaje, del cemento destina
do a la factoria de Cartagena.

2.° Las citadas operac unes se efec
tuarán con la intervención y docu
mentos de la Aduana d.t¿ Cartagena, 
bajo la vigilancia de la Fuerza qCí 
Resguardo de los puestos de Escombre
ras y Algameca; y

3.° Serán de cuenta de los intere
sados el abono de las ¿ietas y gastos 
de locomoción que reglamentariamen
te puedan corresponder al funcionario 
de Aduanas que intervenga los despa
chos, asi como el facilitar los útiles 
que sean necesar:os para efectuarlos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.— 

P. Do Femando Camacho.

limo. Sr. Director general ¿e Adua
nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 39 de noviembre de 1944 
por la que se declaran en régimen 
de libertad de producción y venta 
las galletas.

IUmos. Sres.: Habiéndose modifica
do las circunstancias que determina- 
ron la intervención de este Ministerio 
relativa a la regulación de las loca
lidades y precios de, las galletas, es
tablecida por la Orden de 6 de junio 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ESTADO número 168) y la Orden 
comunicada ae lY  de febrero de 1941, 
se considera conven;ente ' suprimir 
aquellas >• condiciones restrictivas de 
producción y venta, dejando en 1’-, 
bertad a los fabricantes de dicho ar
tículo para que en normal competen
cia puedan abastecer el mercado en 
las calidades que éste dfemande.

i

En virtud de lo expuesto, |
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer do siguiente: ¡
Artículo primero.—Se declaran en 

régimen de libertad ae producción y 
venta las galletas, quedando, en con
secuencia, autorizados los fabricantes 
de este artículo para elaborar las ca
lidades que estimen conven, en tes en 
relación con las mater as primas dis
ponibles y establecer los precios de 
venta e11 fábrica que libremente de
terminen. *

Artículo segundo.—Para la venta 
al público de galletas en el comercio 
serán de aplicación los márgenes co
merciales establecidos en la Orden de 
la Pre^idonc a del Gobierno de 24 de j 
septiembre de 1942.

Articulo tercero.—Quedan deroga-! 
oas cuantas disposiciones dictadas por j  
este Ministerio se opongan al cum
plimiento de lo preceptuado en la pre
sente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocim ento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 20 de noviembre de 1944.

CARCELLER SEGURA

limos. Sres. Secretario general téc
nico de este Ministerio y Comisa
rá  general- de Abastecimientos y 
Transportes. /

ORDEN de 29 de noviembre de 1944 

por la que se concede autorización 

a don Joaquín García Cabezos, pa

ra importar en régimen de admi

sión temporal hojalata para fabri

car envases con destino a la expor

tación de sus conservas.

Exorno. S r.: V :sta la instancia di
rigida a este Ministerio por don -Joa
quín García Cabezos, dedicado a la 
fabricación de conservas vegetales, es
tablecido y matriculado en Era Alta 
(Murcia) en la que solicita autoriza
ción para importan en régimen de ad
misión temporal, con carácter perma
nente, hojalata en blanco para su 
transformación en envasa destinados 
a la exportación qe los productos de 
su industria, señalando párá las im
portaciones la Aduana de Cartagena, 
y para las exportac'ones. esta misma 
Aduana y las de Alicante Valencia, 
Port-Bou e Irún, haciendo constar que 
la transformación indicada ha de rea
lizarse en su prepia fábrica;

Vistos los. informes que se han emi-

i

| tido, favorables en un todo a la pe
tición;

¡ Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla
mentario;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por dife
rentes disposciones en vigor;

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de abril de 1888 y el 
Reglamento para su aplicación de 16 
de agosto de 1930, y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este De
partamento, según lo que determina el 
párrafo tercero del artículo sexto del 

; Reglamento citado,
Este Ministerio, de conform’dad con 

| lo propuesto por la Dirección General 
j do Comercio y Política Arancelaria, ha 
1 resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases des
tinados a la exportación de conservas 
vegetales, a favor de ¿on Joaquín Gar
cía Cabezos, establecido y matricula
do en Era Alta (Murcia).

2.° La transformación de la hoja
lata en envases se verificará en la 
fábrica del concesionario, que se en
cuentra situada en la calle de Canale
jas, número 44, de Era Alta.

3.° La importación de la hojalata 
se efectuará por la Aduana de Carta-

j gena, que será considerada como ma
triz, a los efectos reglamentarios, y 
la exportación de las conservas, acon
dicionadas en los envases fabricados 
con aquélla, tendrá lugar por la misma 
Aduana y por las de Alicante, Valen
cia, Port-Bou e Irún.

4.o Será de aplicación a la presente 
concesión cuanto se dispone en los 
apartados tercero, cuarto, sexto, sépti
mo, octavo y noveno de la Orden de 
este Ministerio de 11 de noviembre co
rriente, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 21 
páginas 8796 y 8797. ’

Lo aue comunico s V v n o v P S11 

conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 29 de noviembre de 1944.

OARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
•'U-mo. Sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria
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M I N I S T E R I O  D E   
EDUC A C IO N  N A C I O N A L

ORDEN de 23 de octubre de 1944 por 
la que se nombra a don José Apolo 
de las Casas Vocal Permanente de 
enlace entre la Dirección General 
de Enseñanza Primaria, la Dilección 
General de Pesca y el Instituto 
Social de la Marina.

limo. Sr.: Vista la propuesta que 
formula con fecha 30 de septiembre 
último el limo. Sr. Director general 
Comisario del Instituto Social de la 
Marina, en relación con el maestro 
de la Escuela de' Orientación Maríti
ma y Pesquera número 1, de Santa 
Cruz de la Palma, 'don José Apolo 
de las Casas Rodríguez, que actual
mente se encuentra agregado a di
cho Instituto, donde desempeña el car
go de Jefe del Servicio Cultural,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
la referida propuesta nombrando a 
don José Apolo de las Casas Rodrí
guez Vocal de la Comisión Permanen
te de enlace entre la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria, la Di
rección General de Pesca y el Insti
tuto Social de la Marina.

Lo di»0 a V. I- para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1944 por 
la que se transforma en secciones 

 del Grupo escolar «Francisco Vitoria» 
las cuatro secciones de la  

Escuela Graduada de niñas y una 
sección graduada de niños de la 
Casa de Huérfanos y Desamparados 
de los Establecimientos Benéficos de 
la Diputación Provincial de 
Salamanca.
Umo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Comisión Provincial de Educa
ción Nacional de Salamanca, de acuei- 
do con la Excma. Diputación y Ayun
tamiento de dicha cap-tal, en solici
tud de que lá enseñanza de los esco
lares acogidos en los establecimientos 
benéficos de la Diputación vuelva  ̂ a 
estar a cargo de las Hermanas de la 
Cáridad que estén en condiciones le

gales para su ejercicio, pasando las 
cuatro Maestras Nacionales de la Es
cuela graduada de n’ñas y uno de 
los Maestros de la graduada de niños 
de la Casa de Huérfanos y Desampa
rados a incrementar el número de Sec
ciones del Grupo escolar • «Francisco 
Vitoria», en la capital; y

Teniendo en cuenta que las Escue
las Nacionales que actualmente vienen 
funcionando en los expresados estable
cimientos benéficos de Ja Diputación 
Provincial de Salamanca fueron crea
das por la República en sustitución 
de las que existían en aquella fecha 
a cargo de la Corporación Provincial; 
que los intereses de la enseñanza de 
los asilados en la Cása de Huérfanos 
y Desamparados aconsejan sé&n edu
cados y formados moral y religiosa
mente por las Hermanas de la Cari
dad legalmente 'capacitadas a tal efec
to; que tanto la Excma. Diputación 
Provincial y Ayuntamiento están con
formes con la petición que se formu
la, disponiéndose para la instalación 
de las Escuelas cuyo cambio se pro
pone de locales en las debidas condi
ciones en el Grupo escolar «Francisco 
Vitoria», y los favorables informes 
emitidos por la Inspección de Ense
ñanza Primaria y Comisión Provin
cial de Educación Nacional,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las cuatro Secciones de la 

Escuela graduada de niñas y una Sec
ción de la graduada de niños <je ia 
Casa de Huérfanos y Desamparados 
de los establecimientos benéficos de la 
Diputación Provincial de Salamanca 
pierdan a todos sus efectos su con
dición estatal, transformándose en Sec
ciones del Grupo escolar «Francisco 
Vitoria», de dicha capital, y, en su 
consecuencia, que la enseñanza de las 
niñas acogidas en los expresados es
tablecimientos benéficos vuelva en lo 
sucesivo a estar a cargo de las Reli
giosas Hijas de /la Caridad que estén 
en condiciones legales para su ejerci
cio; y

2.° Que las cuatro Maestras y el 
Maestro nacional que venían prestan
do sus servicios en las Escuelas cuya 
transformación se acuerda en virtud 
de esta Orden continúen, a todos sus 
efectos, con la condición de Maestros 
de la capital y como titulares de las 
nuevas Secciones que se incrementan 
en el ya citado Grupo escolar «Fran
cisco Vitoria», de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Eme. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria,

ORDEN de 26 de Octubre de 1944 por 
la que se autoriza la denominación 
de «Capitán Cortés» al nuevo grupo 
e s c o l a r  construido en Andújar 
(Jaén).

limo. S r.: Visto el expediente
promovido por el Ayuntamiento de 
Andúj-ar, en esa provincia, en solici
tud de que se denomine de «Capitán 
Cortés» al nuevo grupo escolar que, 
por Regiones Devastadas, ha sido 
construido en dicha localidad, y 

Teniendo en cuenta que ia denomi
nación propuesta responde al fin de 
perpetuar la memoria de tan heroica 
figura de nuestro Movimiento Nacio
nal, los informes favorables omitidos 
en este expediente y lo preceptuado 
en la Orden ministerial de 18 de oc
tubre de 1938,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, que en lo sucesivo se de
nomine de «Capitán Cortés» ai nue
vo grupo escolar construido en Andú- 
jar (Jaén).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 26 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Subdirector de 
la Escuela de Bellas Artes de  
Valencia al Catedrático de la misma, 
don Salvador Tuset Tuset.
limo. Sr.: A propuesta del Centro, 

y como reconocimiento dé sus espec a- 
les méritos artísticos y pedagógicos, 
con sujeción a lo preceptuado en el 
Reglamento de, régimen interior de la 
Escuela de Beilas Artes ¿e Valencia, 

Este Ministerio ha ten do a bien 
nombrar Subdirector de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Car
los, de Valencia, al Catedrático nu- 
mérario de la misma don Salvador 
Tuset Tuset.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr d, 3 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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ORDEN de 3 de noviembre de 1944 
por la que se nom bra Auxiliar in
terino de la Escuela de Bellas Ar
tes de Sevilla a don Joaquín Gon
zález Sáenz.

Timo. S r.: Vacante en  la  Escuela 
Superior de Bellas Artes de S anta  
Isabel de H ungría, de Sevilla, la do
tación de una  d& las A uxiliarías nu 
m erarias de la plantilla del cen tro , 
por renuncia del Profesor auxiliar 
don Santiago  M artínez M artín , que 
in terinam ente la  desem peñaba,

Este M inisterio, de conform idad con 
la propuesta form ulada por la  D irec
ción del Centro, h a  tenido a bien 
nom brar Auxiliar interino de la Es
cuela de Bellas Artes de Sevilla a don 
Joaquín González Sáenz, con el suel
do o gratificación anual de 4.000 pe
setas, a cargo de la p a rtid a  consig
n ad a  en el capítulo prim ero, a rtícu 
lo prim ero, grupo sexto, concepto p ri
mero, subconcepto 2, del vigente 
Presupuesto de gastos del D eparta
mento.

Lo digo a V. i :  pa ra  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años.
M adrid, 3 de noviem bre de 1944.

♦

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes

ORDEN de 4 de noviem bre de 1944 
por la que se nom bra , en virtud  de  
oposición , turno libre, C atedráticos 
numerarios de «M atemáticas» de 
institu tos  Nacionales de Enseñanza  
Media.

lim o. S r . : Este M inisterio, en v ir
tud de oposición, tu rno  libre, h a  te
nido a bien nom brar C atedráticos nu 
m erarios de «M atemáticas» de In s ti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
a don José Anglada Llovera, p ara  el 
Institu to  de V itoria «Ramiro de Maez_ 
tu » ; don E duardo Jim énez Alvarez 
de Sotómayor, p ara  el de Vigo, y don 
L eandro G arcía-Lom as Aiessóm, para  
el de Toledo, con el sueldo anual de 
diez m il pesetas, que percibirán con 
cargo al capítulo primero, artículo p ri
mero, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto (primero del vigente P re 
supuesto de gastos de este D ep arta 
mento.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. i . m uchos años. 
M adrid, 4 de noviem bre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmou Sr. D irector general de Ense
ñanza  Media*

ORDEN de 9 de noviembre d e 1944  
p o r  la que se distribuye u n  crédito 
de 24.000 pesetas, con cargo a la  
partida de 150.000, para atender a 
varios gastos de las Escuelas de A r
tes y Oficios Artísticos que se rela
cionan.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido para  distribución de un créan  
to de 24.000 pesetas, con cargó a Ja 
partida de 150.000, consignada en el 
capítulo tercero, artículo quinto, g ru
po tercero, concepto quinto, subcon
cepto noveno del Presupuesto vigente 
de este D epartam ento, p a ra  «Adqui
siciones necesarias p a ra  nuevas Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos y 
creacdn y ampliación de Secciones en 
i as antiguas».

Tom aoa razón del gasto por la  Sec
ción de Contabilidad en 2 .de los co
rrientes a informado favorablem ente 
por la Intervención General de la Ad
m inistración del Estado en 6 de los 
mismos; *

Al objeto de lograr el normal fu n 
cionam iento de los Talleres qe «Tapi
ces y Alfombras» de  M elilla, «Corte 
y Confección» y «Bordados y E nca
jes», de Teruel, y de «Corte y Con
fección» de Almería,

Este M inister.o ha  acordado conce
der, con cargo a la mencionada par
tida presupuestaria, las subvenciones 
siguientes:

A la Escuela qe Artes y Oficios Ar
tísticos de Melilla, 10.00-0 pesetas; a 
la Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos de Teruel, 8.000 pesetas; a la Es
cuela de Artes y Ofic os Artísticos de 
Almería, 6.000, pesetas.
' Estas cantidades se librarán  «en 

firme» y en form a reglam entaria, de
biendo los Centros indicados dar cum -' 
plimiento oportunam ente a lo qispues_ 
to en lia Orden m inisterial de 10 de 
enero últim o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO) del 16), y dem ás d S- 
posiciones complem entarias.

Lo digo a V. i . p a ra  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 9 de noviembre q:e 1944.

IBAÑEZ ¡MARTIN

limo. S’r. D irector general de Ense
ñanza  Profesional y Técnica.

ORDEN de 10 de noviembre de 1944 
por la que se conceden subvenciones 
a los Patronatos locales de Forma
ción Profesional que se relacionan.

lim o. S r . : Visto el expediente ins
truido p ara  la  distribución, en la 
c u a n tía 'd e  1286.125 pesetas, corres
pondiente al segundo semestre dol Ac

tual ejercicio económico, del crédito 
consignado en el capítulo tercero, a r 
tículo cuarto, grupo cuarto , concepto 
tercero C), del presupuesto vigente de 
c-ste D epartam ento, para  «subvencio
n ar los Patronatos locales de F orm a
ción Profesional o C entros dependien
tes de los mismos» ;

R esultando que tomó razón del gas
to la Sección de C ontabilidad en  26 
del pasado octubre y que fué in ter
venido. favorablem ente por la  In te r
vención G eneral de la A dm inistración 
del Estado, P-n 8 de los corrien tes;

Considerando que la distribución 
propuesta se a justa  .a la  acordada 
para  el prim er sem estre, por subsis-, 
tir las m ism as condiciones que de te r
m inaron esta últim a, *

Este M inisterio h a  acordado sub
vencionar, con cargo a la  referida 
partida, a los siguientes P atronatos 
en la cuan tía  que se expresa a con
tinuación :

Albacete, 2.000 pesetas; Alcoy, pe
seta? 4.000 r A licante, 3.090; Astorga, 
2.000; Avila, 2.000; Badajoz, 4.500; 
Barcelona, 20.000; B éjar, 5.000; Bil
bao, 6.090; Burgos, 2.000; CáceroS, 
3.5C0; Cádiz, 3.OC0; ca la tayud , 2.000 ; 
C artagena, 4.C00; Castellón, 3.500; 
Coruña (La), 4.000: Córdoba, 5.000; 
Eibar, 19.125; El Ferrol dei Caudi
llo, 3.500; La Felguera, 4.000; Gi- 
jón, 8.000; G ranada, 2.500; G uada- 
la jara , 2.500; H aro. 2.090; Huelva, 
3.500; Jaén , 3.500; Já tiva , 2.030; La 
L ínea de la concepción, 2.500; Léri
da, 4.000; L inares, 3.500; Logroño, 
4.000; Lorca, 3.500; Lugo, 2.500; Lla- 
nes, 2.000; M áhón, 4.000; M álaga, 
6.500; Melilla, 3.000; Mieres, 2.000; 
Oviedo, 4.500; Palencia, 2.000; P onte
vedra, 2.009; Palm a de Mallorca, 4.030; 
Las Palm as de G ran  C anaria , 4.000; 
P eñarroya - Pueblonuevo, 4.000; Reus, 
3.500; R onda, 2.000; Salam anca, 
5.000; S an  Sebastián, 4.000; S an tan 
der, 4.000; Santiago de Composte'a-, 
3.000; Segovia, 3.500; Sevilla, 8.000.; 
Puertollano, 2.000; T arrasa , 4.500 f 
T arragona, 3.000; Teruel, 4.000; Tor- 
tosa, 3.500; Valdepeñas, 2.900; Vallá- 
dolid, 8.0C0; Valencia, 10.000; Valls, 
3.500 ; Vigo, 3.500; V illanueva y Gel- 
trú , 4.009; V ergará, 5.000; Vivero, 
2.000 ; Z a m o r a ,  3.500 ; Zaragoza, 
8.000.

Sum a to ta l: 286.125 pesetas.
Estas cantidades se lib rarán  «a ju s

tificar», debiendo los Presidentes de 
los referidos Patronatos com unicar 
oportunam ente av la Sección dr Con
tabilidad los nombres de los ha.b:li
tados a favor tío líos cuales habrán  
de expedirle los correspondientes li
bram ientos y cum plim entar, en ?u día, 
lo dispuesto en el artículo 70 de 5.a 
Ley de A dm inistración y Contabili
d ad ^
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 10 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general general de 
Enseñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se asciende, por corrida 
de escala, a los funcionarios del 
Cuerpo Auxiliar de este Departa
mento que se mencionan.
limo. S r .: Vacante una plaza de 

Auxiliar de Administración de prime
ra clase en el Cuerpo Auxiliar del De
partamento por excedencia de doña 
María Jesús Arancibia Resines,

Este Ministerio ha dispuesto confe
rir ios correspondientes ascensos de 
escala, en los términos que a conti
nuación se indican:

Doña Gloria Irureta-Goyena y Gó
mez de la Serna, con destino en la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Segovia, a Auxiliar de 
Administración de (primera clase, con 
R-sueldo anual de 6.000 pesetas; don 
Pedro Pérez Candela, con destino en 
la Srcción Admiristrativa de Primera 
Enseñanza de Vizcaya, a Auxiliar de 
Administración de segunda clase, con 
el sueldo anual de 6.900 pesetas. Am
bos con antigüedad y efectos econó
micos de 21 de octubre pasado.

Les Jefes de los Centros extende
rán. las oportunas diligencias de pose
sión en lost nuevos títulos de "ios inte
resados sin necesidad de Orden pos
terior. 

Lo digo a V. CE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. fSr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1944 
por la que se crea, con carácter de
finitivo, una Escuela Nacional gra
duada de niñas con tres secciones 
en el Ayuntamiento de Legazpia 
(Guipúzcoa).

limo. Sr.: A propuesta de la Ins
pección Provincial de Enseñanza Pri
maria de Guipúzcoa, foimulada de 
acuerdo con los deseós del Ayunta
miento de Legazpia, y por estimarlo 
más conveniente a los intereses de la 
Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que se 
considere creada con carácter defini

tivo una Escuela Nacional Graduada 
de niñas, con tres secciones, en el 
Ayuntamiento de Legazpia (Guipúz
coa), a base de las tres unitarias de 
igual sexo existentes en dicha loca
lidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembie de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Profesor Es
pacial interino del Real Conserva
torio de Madrid a don Angel Min
gote Llorente.
limo. s r . : Vacante en el Real Con

servatorio de Música y Declamación 
de Madrid una plaza de Profesor Es
pecial de «Solfeo y Teoría Música'!», 
y para atender debidamente las nece. 

 dadles de la enseñanza,
Este Ministerio ha dispuesto nom

brar Profesor Especial interino de di
cha asigna tuna, a don Angel Mingóte 
 Llórente, con el sueldo o gratificación 
anual de 5.090 pesetas, que percibirá 
a cargo de la partida consignada en 
el capítulo primero, artículo primero, 
grupo sexto, concepto segundo, sub- 
comcepto 2 del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de Bellas 
Artes.

ORDEN de 13 de noviembre de 1944 
por la que se nombra, con carác
ter interino, Auxiliar de Artesanía, 
de la Escuela-Fábrica de Cerámica 
de Madrid, a don Máximo Rodrí
guez Muñoz.
limo. iSr.: D© conformidad con la 

propuesta formulada por el Director 
d© la Escuelá-Fábrica d© Cerámica de 
Madrid, y en atención a las necesida
des de enseñanza en dicho Centro, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Auxi
liar de Artesanía, «Maestro de Orna
mentación popular española aplicada 
a la Cerámica», de la Escuela-Fábrica 
d© Cerámica de Madrid, a don Máxi
mo Rodríguez Muñoz, con el sueldo 
o gratificación anual de 5.000 pese
tas, que deberán serle acreditadas 
con cargo al capítulo primero1 artícu

lo primero, grupo sexto, concepto ter
cero, subconcepto primero, del vigen
te Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de  13 de noviembre de 1944 
por la que se dan los correspon
dientes ascensos en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad.

limo. Sr.: por Orden de 24 de oc
tubre último se concedió la excedencia 
voluntaria en su cargo, al Catedráti
co d© la Universidad de Zaragoza, don 
Eusebio Oliver Pascual, por lo que 
existe una vacante en ’a quinta cate
goría del Escalafón ,de Catedráticos 
numerarios d© Universidad a que per
tenece, y en -su virtud,

Este Ministerio ha resueltu que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas, y en su consecuencia ascienda 
a la mencionada quinta categoría, con 
el sueldo anual do 18.000 pesetas, don 
Manuel Taure Gómez, Catedrático de 
la Universidad d  ̂ Barcelona; a la sex
ta, don Francisco García-Valdecasas 
Santamaría, Catedrática de la Univer
sidad de Barcelona, con el sueldo 
anual de 16.000 pesetas, y a la sépti
ma, don Femando Civsira Otermín, 
Catedrático de la Universidad de Za
ragoza, con el sueldo anual de 15.000 
pesetas; continuando lo.s señores Tau
re y García Valdecasas en el disfrute 
de las 1.000 pesetas amules, que en 
concepto de indemnización por resi
dencia, figuran consignadas en el Pre
supuesto de gastos de este Departa
mento ministerial.

Los anteriores ascensos se entende
rán con efectos económicos del día 25 
de octubre último, fecha siguiente a 
la de la concesión de la excedencia 
voluntaria que motiva la presente co
rrida de escalas, y serán referidos con 
cargo al crédito que figura consigna
do en el l.°-l.°-2.0-U.0-l .0 del Presu
puesto vigente antes mencionado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 13 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.
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ORDEN de 14 de noviembre de 1944
por la que se suprime con carácter
definitivo la Escuela Espe cial para
retrasados mentales «Luis Vives», de
Sevilla.

limo. S r .: Visto el expedí caite pro
movido por la Junta Municipal de fín. 
señanza primaria de Sevilla, en so
licitud de que las tres actuales Seccio
nes de Maestra del grupo especial para 
retrasados mentales «Luis Vives» se 
transformen: dos, en secciones de 
Escuela Maternal «San Jerónimo», y 
una, en la de párvulos del grupo es
colar «Pedro León y Arias de Saave- 
día», de dicha capital, y

Teniendo en cuenta que el expresa
do grupo especial para retrasados 
mentales «Luis Vives», establecido por 
vía de ensayo el año 1938. con Maes
tras designadas de entre las de la 
capital, no há funcionado ni cumpli
do los fines para que fué creado, de
bido a distintas circunstancias, entre 
ellas ia falta de matricida especial y 
aportación económica del Ayuntamien
to de Sevilla, por lo que las referidas 
Maestras fueron agregadas para la 
prestación de sus servicios a otros gru
pos o servicios docentes de Sevilla ; 
que en la Escuela Maternal «San Je
rónimo» y párvulos de «Pedro León 
y Arias de Saavedra» se dispone de 
locales en las debidos condiciones don
de instalar las nuevas secciones cuya 
transformación ¡se propone, la cual ni 
implica aumento de Escuelas en Se
villa, ni gasto alguno para el Estado, 
ni tnuevas obligaciones para la Corpo
ración Municipal, beneficiando, por el 
contrario, los intereses de la enseñan
za y dando solución definitiva v de 
derecho ,a la agregación que de hecho 
existe actualmente respecto a las Maes
tras del repetido grupo especial «Lilis 
Vives», y los favorables informes emi
tidos (por la Inspección y Comisión 
Provincial de Educación Nacional de 
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Acceder a lo solicitado por la 

Junta Municipal de-Enseñanza Pri
maria de Sevilla y, en sif consecuen
cia, que se considere suprimida con 
carácter definitivo la Escuela especial 
para retrasados mentales «Luis Vi
ves», establecida por vía de ensayo 
en el parque de María Luisa, de di
cha capital, cuyo edificio, propiedad 
del Exorno. Ayuntamiento, podrá ser 
Utilizado por el mismo para los fines 
o servicios que considere más conve
nientes, y autorizándose a la Jefatura 
de la Inspección Provincial de Ense
ñanza (Primaria, para hacerse cargo 
d+1 mobiliario^ material en el mismo 
existente y distribuirlo en los grupos 
o Escuelas Nacionales que a su juicio 
estén más necesitadas.

2.° Que se considere creada defi
nitivamente la Escuela de párvulos 
«San Jerónimo», de Sevilla, con tres 
secciones, a base de la que en dicho 
grupo venía tya funcionando y de las 
dos que se transformarán del grupo 
«Luis Vives». Esta Escuela funciona
rá con carácter de Maternal.

3.° Que la tercera sección del su
primido grupo «Luis Vives» se trans
forme, a todos sus efectos, en Sección 
de párvulos de la Escuela Nacional 
Graduada «Pedro de León y Arias de 
Saavedra», y

Cuarto.—Que a las Maestras titula
res definitivas de las secciones que 
se transforman en virtud de esta Or
den se les reserve cuantos derechos 
legalmente tengan reconocidos como 
tales Maestras de la capital de Be- 
villa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D'os guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria. ~

ORDEN de 14 noviembre de 1944 
por la que se declara jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria, al 
Catedrático de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona do n 
Jaime Bayó Font.
limo. S r .: Por cumplir con esta fe 

cha la edad reglamentaria,
Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar jubilado a don Jaime Bayó 
Pont, Catedrático de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Barcelona, 
con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de noviembre de 1944 
por la que se dispone que las cinco 
Escuelas unitarias d e niños y dos de 
niñas que funcionan en el grupo es
colar «José Antonio», de Villanueva 
y G eltrú (Barcelona)  se consideren 
como secciones d e las graduadas de 
uno y otro sexo que funcionan en 
dicho Centro.

r.rno. Sr.: A  profcüe^ta de la inspee. 
ción dé Enseñanza Primaria de Barce. 
lona y por estimarlo más conveniente a 
üos interese^ de la Enseñanza^

Este Ministerio ha resuelto  que las 
cinco Escuelas Nacionales Unitarias de 
niños y dos de niñas, que actualmente 
vienen funcionando en el Grupo escolar 
«José Antonio» del Ayuntamiento de 
Villanueva y Geltrú (Barcelona) se con
sideren a todos sus efectos como Sec
ciones de las Escuelas Graduadas de 
uno y otro sexo estáblecidias¿en dicho 
Grupo escolar, quedando así constitui
das con once Grados y Dirección la 
de niños y con ocho Grados y Direc
tora la de niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guaní:-* a V. I. muchos años. 
Mádrid, i5 de noviembre de 194'4.

. IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1944 
por la que se crean , con carácter 
provisional, cuatro Escuelas Nacio
nales Unitarias, dos de niños y dos 
d e niñas, con destino al Ayunta
miento de Albuixech (Valencia).

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Al
buixech (Valencia), en solicitud de la 
creación de cuatro Escuelas Naciona
les Unitarias, dos de niños y dos de 
niñas, que se consideran necesarias 
para atender debidamente a la educa
ción de los numerosos escolares de 
uno y otro sexo existentes en la lo
calidad; y 

Teniendo en cuenta que en la tra
mitación do este expediente han sido 
cumplidos todos los trámites y requi
sitos prevenidos en las Reales Orde
nes de 21 de abril de 1917 y 2 de no
viembre de 1923; que se dispone de 
un magnífico edificio de nueva cons
trucción, dotado de todos los elemen
tos necesarios para la Instalación de 
las Escuelas Nacionales que se solici- 
citan, comprometiéndose la Corpora
ción Municipal a las obligaciones que 
le son propias; que se justifica debi
damente la urgente necesidad de pro
ceder a l̂ a expresada creación; los fa
vorables informes emitidos .por la Ins
pección de Enseñanza Primaria y 
Comisión Provincial de Educación 
Nacional de Valencia, y que existe 
crédito disponible del consignado para 
la creación de nuevas plazas de Maes
tíos y Maestras Nacionales en el vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional, cuatro Escuelas 
Nacionales Unitarias, dos de niños y 
otras dos de niñas,, con destino al
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Ayuntamiento de Albuixech (Valen
cia).

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación, 
hasta tanto que por la Inspección de 
Enseñanza Primaria de Valencia se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias para 
la creación definitiva a que se refiere 
el n/úmefo 5 de la ya citada Real 
Orden de 2 de noviembre de 1923, den
tro del plazo de dos meses que dicha 
disposición señala; y

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de las 
cuatro expresadas Escuelas Naciona
les, dotadas cada una ^e ellas, con el 
sueldo de entrada en el Magisterio y 
emolumentos legales, sea con cargo al 
créd to que para estas atenciones fi
gura consignado en el capítulo prime
ro, artículo primero, grupo quinto, con
cepto primero, del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 16 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre de  1944 
por la que se nombran, en virtud de 
oposición, turno libre  Catedráticos 
numerarios de «Física y Química» 
de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.
limo. Sr.: Este Ministerio, en vir

tud de oposición turno libre, ha te
nido a bien nombrar Catedráticos nu
merar'os de «Física y Química» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media a:

Don Rufo Crespo Cereceda, para el 
instituto de Manresa.

Don Angel Ariño Montero, para el 
dé Melilla.

Doña María Bouzo Santiago, para 
el de Baeza.

Don José S’oriano Silvestre, para el 
de Figueras.

Don Antonio Manzanares Jiménez, 
para el de Mahón; y 

Don Justo Domínguez Rodríguez, 
para el de La Laguna, con el sueldo 
anual de diez mil pesetas, que perci
birán con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo tercero, con
cepto único.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madríd, 16 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media. '

ORDEN de 16 de noviembre de 1944 
por la que se dispone que las dos 
Escuelas graduadas de niños y par
vulos que vienen funcionando con
juntamente en el Grupo escolar del 
Ensanche Oriental de San Sebas
tián, queden fusionadas en una sola 
Escuela Nacional Graduada.

Emo. Sr.: A propuesta de la Ins
pección Provincial de Enseñanza Pri
maria de Guipúzcoa, con la conformi
dad del Excmo. Ayuntamiento de San 
Sebastián, y por estimarlo más con
veniente para la mejor organización 
pedagógica e intereses de la Ense
ñanza,

Este Ministerio ha resuelto, que las 
dos Escuelas Graduadas de niñas y 
párvulos que vienen funcionando con
juntamente en el Grupo escolar del 
Ensanche Oriental, de San Sebast.án 
(Guipúzcoa), quedan fusionados en 
una sola Escuela Nacional Graduada, 
con siete secciones y Dirección sin 
grado, a cuyo efecto, se considerará 
cread» definitivamente la plaza de 
Maestra Directora, con la dotación 
correspondiente al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón Ge
neral del Magisterio tenga la Maestra 
Nacional que Se designe para dicho 
cargo, y creándose para las resultas, 
una plaza de Maestra, dotada con el 
sueldo de entrada y emolumentos le
gales, con cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo primero, con
cepto primero, del Presupuesto de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D'os guarde a V. I. muchos años. 
Madríd, 16 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre  de 1944 
por la que se convocan a concurso- 
oposición las Auxiliarías vacantes 
en los Conservatorios de Música y
Declamación.

limo. Sr.: Con el fin de normalizar 
plenamente la vida académica de los 
Conservatorios de Música y Declama
ción en el plazo más breve posible, 
cesando el servicio interino de las en
señanzas, y teniendo en cuenta que 
ha ¿do ya provista la mayoría d« las 
plazas de Catedrático numerario va
cantes y algunas Auxiliarías,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 12 del De
creto orgánico de 15 de junio de 1942, 
anuncia, para su provisión por con- 
curso-oposicJóB, la« plazas.de F&oíesqr

auxiliar numerario que a continuación 
so mencionan:

Real Conserva torio de Madrid: Sol
feo, 2; Piano, 4; Armonía, 2; Coreo
grafía, l; Pianista de gimnasia rítmi
ca, 1; Conjunto vocal e instrumen
tal, 1.

Conservatorio de Valencia: Armo
nía: 1; Vioiin, 1.

Conservatorio de Sevilla: Música de 
cámara, 1.

Conservatorio de Murcia: Solfeo, 2; 
Piano, 2.

Conservatorio de Córdoba: Solfeo, 2.
Estos concursos-oposiciones se veri

ficarán ajustándose a las siguientes 
condiciones:

1.° Tendrán lugar en el Conserva
toria correspondiente y ante Tribuna
les constituidos por Profesores nume
rarios del mismo, propuestos por los 
Directores y cuyo nombramiento co
rresponderá a la Dirección General 
de Bellas Artes.

2.° Las instancias de los aspirantes 
se presentarán en las Secretarías de 
los respectivos Conservatorios en el 
improrrogable plazo de un mes, a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de esta Orden en el BGLE-

¡ TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando a las mismas la siguiente 
documentación:

Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada si no hubiese sido expedi
da ¡dentro de la demarcac’ón de la 
Audiencia Territorial correspondiente; 
certificado negativo de antecedentes 
penales; certificado de depuración, en 
su cáso, o de adhesión política al Ré
gimen; certificado de cumpL'miento o 
de exención del Servicio Social los 
aspirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglamentaria. Los aspirantes 
que desempeñen cargos dependientes 
de este Ministerio podrán sustituir a 
los anteriores documentos por la hoja 
de servicios certificada.

También deberán acompañar a la 
instancia los resguardos de haber abo
nado en la Habilitación del Ministerio 
las cantidades de 50 pesetas por de
rechos de oposición y tres pesetas por 
formación de expediente.
- En el plazo indicado, los solicitan
tes podrán también presentar los cer
tificados y testimonios que acrediten 
su historial artístico y su labor pro
fesional y los estudios de especializa- 
ción en la materia objeto de la opo
sición, siendo, por último, preceptiva 
la presentación de una Memoria acer
ca de la enseñanza de la asignatura 
y de las modificaciones que, a su jui
cio, deban introducirse o estimen ne
cesarias.

3.° Los ejercicios serán los siguien
tes:

[Primero.—Oral, consistente efi la 
defensa de & Memoria presentada y
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que servará para acreditar sus con
diciones pedagógicas.

Segundo.—Escrito. Trabajo acerca 
de los temas del cuestionario que el 
Tribunal acuerde.

Tercero.—Los ejercicios prácticos 
que estime pertinentes cada Tribunal, 
ten'endo en cuenta la índole del gru
po d« enseñanzas a que la Auxiliaría 
pertenezca 

4.° Los Presidentes de los Tribu
nales convocarán a los aspirantes en 
el término de un mes a partir del día 
en que finalice el plazo fijado para 
la presentación de las instancias. Pa
ra hacerlo posible se procurará que 
los Tribunales sean tantos como con
cursos convocados, para sai Igual fun
cionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se nombra, con carácter 
provisional, Presidente del Patro
nato local de Formación Profesio
nal de Baracaldo al excelentísimo 
señor don Jenaro Riestra Díaz.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta elevada y de conformidad con 
3o depuesto en el artículo 24 del Li
bro i  del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional, en ol artículo cuar
to de la Carta Fundacional y en la 
Orden de 13 de mayo de 1941,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional. 
Presidente del Patronato Local de 
Formación Profesional de Baraoaíldo, 
al Excmo. Sr. D. Jenaro Riestra Díaz, 
Gobernador civil de Ha provincia de 
Vizcaya.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se autoriza la creación 
de un patronato provisional en la 
villa de Avilés (Oviedo).

limo. Sr.: Visto el escrito que eleva 
a este Ministerio de Educación Nacio
nal ed Alcalde-Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Ajilés XQvifc.

do), en solicitud de que se le conceda 
la correspond ente autorización para 
constituir un Patronato provisional 
que se encargue de estudiar. un Pro
yecto de Carta Fundacional para la 
creación en dicha localidad d© una 
Escuela Elemental de Trabajo, pre
vias las formalidades prevenidas en 
el Estatuto de Formación Profes onai 
de 21 de diciembre de 1928;

Considerando, que la villa de Avilés 
tiene un carácter eminentemente in
dustrial y que las enseñanzas profe
sionales de tipo industr al tendrían 
cilima apropiado para su desarrollo, 

Este Ministerio, en concordancia con 
lo que dispone el articulo 26 del Li
bro I  del Estatuto de Formación Pro
fesional, ha ten do a bien:

Crear en la villa de Avilés un Pa
tronato provisional compuesto por ,ei 
Alcali de del Exorno. Ayuntamiento de 
Avilés, como Presidente; Vicepresi
dente, Celestino Graiño Cors; Se. 
cretario, don Etelberto Albuerne Bra
vo; Tesorero, don Apol nar Hevia, y 
Vocales, don Saturnino Paillzo, don 
Juan Sitges Femández-Vitorio y don 
Juan González Wes. También pasa
rán a formar parte de este Patronato 
provisional las representaciones que 
determina el artículo 27 dél citado 
Estatuto de Formación Profesional y 
Orden de 30 de marzo de 1940.

2.° A tenor de lo d spuesto en el 
artículo 28 dél ya .citado Estatuto, 
deberá elevarse, en el plazo de tres 
meses, a partir de esta fecha, el co
rrespondiente Proyecto de Carta Fun_ 
dac tonal para su aprobación, si así 
procede.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director generan de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Tribunal 
para juzgar los ejercicios de las 
oposiciones a Director adjunto de 
la Biblioteca Men éndez y Pelayo, 
de Santander, reproducida por ha
berse observado error de copia.

limo. Sr.: En virtud de lo que dispo
ne el apartado d) 'dé! artículo sépfómo 
de la Orden ministerial de 25 de sep
tiembre de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar el siguiente Tribunal par& jua
gar los ejercicios de las oposiciones a 
Director adjunto de ]& Biblioteca Me- I 
cyégdez y Feiayo, de Santander;

Presidente, Excmo. Sr. D. Miguel Ar
tigas y Ferrando, Director de la Biblio
teca Nacional.

Vocales: Don 'Enrique Sánchez Re
yes, Director de la Biblioteca Menén- 
dez y Pelayo, de Santander.

Excmo. gr. D. Angel González PsleiL 
cía. Catedrático de L. Universidad Cen
tral.

limo. St. D Ciríaco Pérez Bustaman. 
te, e¡n representación' del Excmo. Ayun
tamiento de 'Santander.

Secretario, don Miguel Bordonau y 
Mas, Secretario de la Biblioteca Na
cional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dos guarde a Vr I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generan de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se deja sin efecto la de 
26 de octubre último, relativa a per
muta de Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: Por haberse comproba
do que don José Cos Beamud ha to
mado parte en el concurso de trasla
do anunciado por orden de 25 de abril 
del año en curso, para pioveer la cá
tedra vacante de «Física y Química» 
de Cuenca; y 

Teniendo en cuenta la vigencia de 
lo dispuesto por Real Orden de 3 de 
noviembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden de 26 de octubre úl
timo, que resolvía la permuta entabla
da por los'Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media don José Cos Beamud y don 
Miguel Morro Ramírez, cuya tramita
ción quedará en suspenso, conforme 
dispone dicha Real Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 17 de noviembre de 1944 
por la que se distribuye un crédito 
de 100.000 pesetas para subvencio
nar a los Centros de Enseñanza 
Profesional que se indican.

limo. S r.: Visto el expediente ins
truido para la distribución de un cré
dito de 100,000 gesetas, con cargo 9
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la partida consignada en el capítulo 
3.°, .artículo 4.°, grupo 4.°, concep
to 4.°-2_del Presupuesto vigente de es
te Departamento, por 2.500.009 pese
tas, para «atender a toda clase de 
gastos y para subvencionar enseñan
zas profesionales agrícolas, industria
les y similares» ;

Considerando que se halla justifi
cado el gasto que se propone por tra
tarse de Centros en los que, con no
toria eficacia, se dan las enseñanzas 
señaladas en el epígrafe de la refe
rida partida presupuestaria, por lo 
que procede la ayuda económica del' 
Estado para cooperar al desarrollo y 
per f ecc ion am ie n t o;

Tomada rázón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 2 del actual 
e intervenido favorablemente por ja 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado on 14 siguiente, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer la distribución del referido 
crédito en la cuantía y para los Cen
tros señalados a continuación: 

Patronato Local deform ación  Pro
fesional de Madrid, 25.090; Escuela 
Nacional de Artes Gráficas. 35.000; 
Taller de Hijas de Nuestra Señora de 
la Providencia (Madrid), 5.000; Ins
tituto Católico de Artes e Industrias 
'(I. C. A. I.), 20.090; Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Torre!ave- 
ga, 2.500 ; Presidente de la Catequesis 
de Nuestra Señora del Pilar (Ma
drid!), 2.500; Presidente de la Asocia
ción d1© Jóvenes de Acción Católica 
del Centro de Nuestra SeAora de !á 
Concepción, 2.509; Escuela del Ho
gar de las Dominicas de 5a Anunciata, 
Horta (Barcelona), 2.500; Escuela de 
Especialidades Artísticas e Industriales 
(Pamplona), 2.500. Total, 109.000 pe
setas.

Estas óantidades se librarán «en 
firme» y en forma reglamentaria, de
biendo los Centros indicados dan cum
plimiento oportunamente a lo dispues
to en la Orden ministerial de 10 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16) y en las demás 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y'Técnica.

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
por la que se pro duce movimiento 
de escalas en él Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media. 
limo. Sr.: Vacante por fallecimiento 

de don José Martín Alonso, ocurrido 
en 3 de los corrientes, una dotación

de diecisiete mil pesetas correspon
diente a la quinta categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media,

Este Ministerio, cumplido lo esta
blecido en la Orden de 10 de enero 
pasado, ha tenido a bien ascender, 
por movimiento de escalas, a las ca
tegorías y sueldos respectivos, a los 
Catedráticos que se indican a conti
nuación:

Don Angel Hernández Meoro, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Saavedra Fajardo», de Murcia, a 
la quinta categoría y sueldo de pese
tas 17.000 anuales, y con número du
plicado, a la categoría y sueldos in
dicados, don Ramiro de Sas Murías, 
del «Aus’as March», de Barcelona.

Don Cayetano García Gutiérrez, del 
«Padre Isla», .de León, a la sexta ca
tegoría y sueldo de 16.000 pesetas 
anuales.

Don Ricardo Aid ama Herrero, del 
«Balmes», de Barcelona, a la séptima 
categoría y sueldo de 14.000 pesetas 
anuales.

Don José M. Espinosa Feijoo, del 
de Requená, a da octava categoría y 
sueldo de 12.000 pesetas anuales.

Con efectos administrativos y eco
nómicos del día 4 del mes en curso, 
siguiente al del fallecimiento del señor 
Martín Alonso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN 
/

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
por la que se dispone que don Diego 
Herrera Paredes, M aestro de Taller 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Santa Cruz de Tenerife, 
quede adscrito definitivamente a la 
plantilla de análogo Centro docente 
de Ubeda. 

limo. Sr.: Vacante €n la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Ubeda la 
plaza de Maestro de Taller de «Car
pintería' Artística», la. que viene des
empeñando como agregado don Diego 
Herrera Paredes, de lia plantilla de 
análogo Centro de Santa Cruz de Te
nerife.

Habida cuenta de las necesidades de 
la enseñanza em los citados Centros y 
de la$ circunstancias que concurren en 
el presente caso,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Diego Herrera Paredes quede adscrito 
definitivamente a la plantilla de la 
mencionada Escuela de Ubeda, oesando

en su agregación, y se considere vacan
te la plaza de que es titular en la de 
Santa Cruz de Tenerife, la que debe 
ser provista por el turno que corres
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efecios.

Dios 'guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo# Sr. Director general' de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de noviembre de 1944 
por la que se concede primera pró
rroga de licencia al Maestro de Ta
ller de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Santa Cruz de 
Tenerife, en la actualidad agregado 
provisionalmente a la de Ubeda, 
don Diego Herrera Paredes. 
I ’lmo. Sr.: Vista la instancia for

mulada por don Diego" Herrera Pa
redes, Maestro <je Taller de la Escuela 
de Artes y Oficios Artíst cos de Santa 
Cruz de Tenerife, y agregado provi
sionalmente a la de Ubeda, en súpli
ca de que le sea concedida prórroga 
de licencia por enfermedad que por 
Orden ministerial de 2Q del pasado 
octubre le fué acordada;

Habida cuenta de que el solic'-tante 
acredita la necesidad de aquélla con 
la oportuna certificación facultativa 
y que la Dirección del Centro infor
ma favorablemente su petición;

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 33 del Reglamento ¿e 7 <*© 
septiembre de 1918, y en las demás 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al señor Herrera Paredes, 
para atender afl restablecimiento de su 
salud, la primera prórroga de licen
cia por enfermedad, con la mitad do! 
haber que le corresponde por el cargo 
que desempeña.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se asciende, por corrida 
de escala, a los funcionarios del 
Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento que se mencio
nan.

• limo. Sr.: Por existir las vacantes 
que a continuación se indican en el 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento,
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Este Ministerio ha dispuesto con- j 
ferir los correspondientes ascensos de ! 
escala, con sujeción a la Ley de 22 de i 
julio de 1918, Reglamento para su | 
apVcación, de 7 de septiembre del i 
mismo: I

Don Julio Pintado Santos, con des
tino en la Secretaria del Ministerio, , 
a Jefe do Administración de segunda 1 
c'ase, con el sueldo anual de 13.200 
pesetas, do conformidad con lo esta
blecido en el apartado a) de la le
tra A) dci artículo cuarto del Regla
mente de 7 de septiembre do 1918; a 
don Emiliano Pablo Pérez Buisán, con ¡ 
destino en la Sección Administrativa ¡ 
do Primera Enseñanza dé Vizcaya, a ¡ 
Jefe do Administración do tercera cla
se, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, de conformidad con lo dispues
to en el apartado a) de la letra B) ¡ 
del artículo y Reglamento citados: a ; 
don Emilio Sanz Ronquillo, con des- i 
tino en la Universidad de Zaragoza, ! 
a Jefe de Negociado de primera clase, ¡ 
con el sueldo anual de 9.000 pesetas, I 
de conformidad con lo establecido en I 
el apartado a) de la letra C) del mis- I 
mo artículo y Reglamento; don Jos,é 
Manuel Quintana Díaz, con destino ¡ 
en Va Facultad d- Veterinaria de j  
drid, a Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, con arreglo al mismo precep
to legal. Todos ellos con antigüedad 
y efectos económicos de 25 de octu
bre, en la vacante por fallecimiento 
de don Rafael Botan cor t Cabrera.

La vacante de Jefe de Negociado 
tercera clase, producida por ascen

so de don José Manuel Quintana Díaz, 
se orovecrá por ooosición entre Ofi- 
c'ales. conforme a las normas conte
nidas en el apartado b) de la letra D) 
del artículo y Reglamentos citados.

Don Antonio Sánchez Go'pe, con 
destino en el instituto Nacional de 
Enseñanza Media de La Coruña, a 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
de conformidad con lo establecido en 
el apartado a) de la letra O  del ar
tículo cuarto -del Reglamento de 7 de 
septiembre do 1918; doña Carlota Sie
rra García, con destino en la Secre
taría del Ministerio, a Jefe <*e Ne
gociado de tercera clase, con el suel
do anual de 7.2-00 pesetas, con arre
glo al (mismo precepto legal. Ambos 
con antigüedad y efectos económicos 
de 30 de octubre, en la vacante por 
fallecimiento de don Juan José Co
lado Aimunia.

Don Carlos Velázquez de Castro, 
con destino en la Secretaría del Mi
nisterio, a Jefe de Administración de 
pr:mera clase, con el sueldo anual de 
14.400 pesetas, ¿e conformidad con lo 
dispuesto en el apartado á) de la le
tra A) del artículo cuarto del Regla
mento de 7 de septiembre de ^ 8 ;

¡doña Tontas a Palomo Palomo, con 
! destino en :a Escuela Normal del Ma- 
i gisterio Primario número 2, de Ma- j  
| drid, a Jefe de Administración de se- 
! gunda clase, con el sueldo anual de 
113.200 pesetas; de conformidad con 
| lo dispuesto en el apartado b) de la ’ 
i letra A ) del artículo y Reglamento ¡ 
citados; don Eugenio Tejero Ebrat, ¡ 
con destino en la Escuela de Peritos 
Industriales de Villanueva y Geltrú, 
a Jefe de Administración de tercera 
clase, con el sueldo anual de 12.000 pe
setas, de conformdiad con lo dispues- 

¡ to en el apartado b) de la letra B)
¡ del artículo y Reglamento menciona- 
j dos; don Luis Arias Fernández, con 
destino en la Universidad de Sala
manca, a Jefe de Negociado de pri
mera clase, con el sueldo anual de 

,9.600 pesetas, de conformidad con 16 
. establecido en el apartado a) de 1-a 
¡ letra C) del mismo artículo y Regla- 
| mentó; don Carlos Vil aplana Terol,
! con destino en d  Instituto Nacional 
¡ de Enseñanza Media de Alicante, a 
Jefe de Negociado de segunda clase,

! con el sueldo anual de 8.400 pesetas, 
con arreglo al mismo precepto legál.

| Todos ellos, con antigüedad y efectos 
| económ:cos de 9 de los corrientes, en 
la vacante por fallecimiento de don 
Alfonso García del Busto. !

La vacante de Jefe de Negociado de ¡ 
tercera clase, producida por ascenso | 
de don Carlos Vilaplana Terol, se pro- j  
veerá por oposición entre Oficiales, ' 

.conforme a ¡as normas contenidas en ¡ 
el apartado b) de la letra D) del ar- ¡ 
tículo y (Reglamer.to citados. i

Don Jerónimo Fernaud Martín, con 
destino en la Universidad de La Lagu
na, a Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo a,nualNde 8.490 pe- i 
setas, de conformidad con lo dispues
to en el apartado a) de la letra C) 
del artículo y Reglamento repetidos; 
con antigüedad y efectos económicos 
de 10 de los corrientes, en la vacante 
por jubilación de don Mariano Mo
rales Monje.

La vacante producida en la cate
goría de Jefe de Negociado de terce
ra clase, por ascenso de don Jeróni
mo Fernaud Martin, se proveerá por 
oposición directa y libre, de acuerdo 
con las normas contenidas en el apar
tado c) de la letra D) del artículo y 
Reglamento mencionados.

Don Rafael Rubáu García, con des
tino en el Instituto Nacional de En. j  
señanza Media «San Isidoro», de Se- ¡ 
villa, a Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 8.400 pe
setas, de conformidad con lo estable
cido en el apartado a) de la letra C) 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918; don Víctor Carmelo Bartolomé 
Perales, con destino en el instituto 
Nacional d.e Enseñanza Media de El

Ferrol del Caudillo, a Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 7.209 pesetas, con arreglo al 
apartado a) de la letra D ) del ar
tículo y Reglamento citados. Ambos 
con antigüedad y efectos económicos 

1 de 16 de los corrientes, en la vacante 
i por jubilación de don Eugenio Mar- 
, tín de Laurel.

Los Jefes de los Centros extende
rán las oportunas diligencias de pose
sión en ios nuevos títulos do los in
teresados, sin necesidad de Orden 
posterior.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 21 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Director del  
Instituto Nacional de Enseñanza Me
día de Logroño a don Félix Ros Mar
tínez.

Ilmo< Sr.: Cump1ido el trámite esta
blecido en la. Orden de 2 de julio de 
1942,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director defl Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Logroño a don Fé
lix Roe Martínez, con la gratificación 
señalada en el capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo tercero, coropto ún<i_ 
co, subconcepto cuarto del Presupuesto 
de gastos de este Departamento mini-ste.. 
rial.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1044.

IBAÑEZ M ARTIN

Bmo. Sr. Directo? general de Enseñan, 
za Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se declara desierto el 
concurso de traslado para proveer la 
cátedra de « Lengua y Literatura es
pañolas», vacante en el Instituto Na
c ional de Enseñanza Media de L
groño.

limo. Sr.: Por falta de aspirares al 
concurso de traslado anunciado por Or
den do 27 de setiembre del año en 
curso (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8 de octubre) pera proveer 
la cátedra vacante d.e «Lengua y Lite, 
ratura españolas» del Instituto Nacio
nal de Enseñanza'Media d- Logroño,
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Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de taiasuado de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeotcs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 211 de noviembrp de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Itaio. Sr..Director generan de Enseñan, 
za Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Comisario D i
rector interino de la Escuela de Co
mercio de Huelva y autorizando a 
la misma para que admita matrícula 
de ingreso y primer curso del pre
paratorio. 

limo. Sr.: Creada por orden minis
terial de 31 de marzo de 1944 la Es
cuela de Qomercio de Huelva, y a fin 
de proceder a la organización de di
cho Centro,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar Comisario-Direc

tor interino de la Escuela de Comer
cio de Huelva a don José Romero 
Pinto, Director del Instituto de En
señanza Media de dicha capital.

Segundo. Se da un plazo de quince 
días naturales, a partir de la fecha 
de recepción de esta Orden, para que 
la población escolar que aspire a cur
sar sus estudios en ella pueda forma
lizar la matricula de ingreso y pri
mer curso preparatorio del Grado Pe
ricial.

Tercerg. Expirado dicho plazo, co
menzará seguidamente^ el ' funciona
miento de las enseñanzas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se concede el derecho al 
ascenso, por el tercer quinquenio, a 
la Profesora especial de las Escuelas 
de Adultas de Barcelona, doña En
carnación Laforet Altolaguirre.

Im o. Sr.: Visto el expediente Pro
movido por doña Encarnación Laforet 
AHolaguirre, Profesora especial de 
«Dibujo» de las Escuelas de Adultas de 
BarceCona. en solicitud de que &e Le 
reconozca el dierecho al percibo del ter
cer quinquenio, de quinientas pesetas, 
sobre el sueldo y quinquenios aue ac
tualmente percibe, por contar con más

d e quince años de servicios en  propie
dad.

Teniendo en cuenta que, por la hoja 
de méritos y servicios que debidam-íniLe 
certificada se acompaña al expediente, 
se justifica que la interesada tomó po
sesión de sü cargo con fecha 15 de 
Hayo de 1929, que por Orden ministe
rial fecha 8 de febrero de 1924 le fué 
concedido eH derecho al percibo de 
estos quinquenios a contar desde la 
indicada fecha de posesión en su des
tino y ei favorable informe emitido 
por la Sección Administrativa de En
señanza Primaria de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por la expresada Profeso
ra especial de las Escuetas de Adultas 
de Barcelona, y en su consecuencia 
concederle el derecho al percibo del 
tercer ascenso de quinientas ¿ese-as, 
por el tercer quinquenio, sobre el suel
do y quinquenios que actualmente per
cibe, con :a antigüedad y efectos eco
nómicos de 13 de mayo último, que se 
le acreditará con cargo al crédito que 
para estas atenciones figura consigna
do en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo quinto, concepto cuarto, 
número 2, del Presupuesto vigente de 
este Departamento, a cuyo efecto por 
la Sección Administrativa de Ense
ñanza Primaria de Barcelona se dili
genciará en la forma reglamentaria 
el título administrativo de la inte
resada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1'944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general $e Enseñan, 
za Primarla.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se crea el « Patronato 
Económico de Funcionarios adminis- 
nistrativos al servicio universitario».

limo. Sr.: Determinada en el ar
tículo 61, número cuarto, del Decreto 
de 9 del corriente mes, por el que se 
implanta el régimen económico de las 
Universidades, la cieación de un Or
ganismo encargado de la distribución 
y repartos dejas cantidades que deben 
percibir los funcionarios adminisfcrati- 
tivos ai servicio universitario, y visto 
lo dispuesto' en los artículos 85 y 91 
ce la Ley de 29 de julio de 1943 y 
Orden de 20 de octubre del mismo año, 

Este Min’sterio, en aplicación de lo 
expresado, ha resuelto:

1.° Queda creado el «PatronatQ eco
nómico de Funcionarios administrati
vos al servicio universitario», al que 
pertenecerán exclusivamente los fun
cionarios administrativos comprendi

dos en el número 11 de la Orden de 
20 de octubre de 1943.

2.u Dicho Patronato se constituye 
| en la forma siguiente:

Presidente, el limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Universitaria. Vo- 

j  cales, el Oficial Mayor de la Univer
sidad de Madrid; un Jefe de Negocia- 

j  do del Escalafón Técnico-adm ristra- 
tivo del Ministerio con destino en la 

‘ citada Universidad; los Secretarios ge- 
| nerales de las Universidades de Sevilla 
i y Valladolid, por pertenecer al men- 
! cinonado Escalafón, y el Jefe de la 
Sección de Universidades del Ministe- 

I rio, que actuará como Secretario.Teso- 
j  rero.

3.° Este Patronato queda encargado 
■ de la administración, custodia y re- 
1 parto de la cantidad que, procedente 
| de los ingresos determinados en el
apartado e) del artículo 85 de la Ley 

| de 29 de julio de 1943, se destina al 
j  abono de gratificación al personal 
| administrativo de las Universidades, 
en las condiciones que se señalan en la 
Orden de 20 de octubre de 1943, que 
queda subsistente en toda su integri
dad, en cuanto a los funcionarios ad
ministrativos Se refiere.

4.° Queda facultada esa Dirección 
General para dictar las disposiciones 
de aplicación e interpretación de la 
presente Orden, así como para dis
poner lo conveniente para el funcio. 
namiento del «Patronato Económico 
de funcionarios administrativos al ser
vicio universitario».

Lo digo a V. I. para su conoci- 
lA iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se nombra Director de 
la Escuela Profesional de comercio 
de Cádiz a don Aquiles Pettenghi 
Gallot.

limo. Sr.: Vacante la Dirección de 
la Escuela Profesional de Comercio de 
Cád'z, por jubilación de su titular don 
Francisco Téllez Ducoin,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director d« la referida Escuela a don 
Aquiles Pettenghi Gallot, Catedrático 
de italiano del expresado Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director* general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S
ORDEN de 22 de noviembre de 1944 

por la que se absuelve a la Admi
nistración General del Estado de la 
demanda interpuesta por la repre
sentación de don Ignacio de Ros y 
Puig.

limo. Sr.: En el pieilto contencioso, 
administrativo número 14.178, ¿inter
puesto por don Ignacio de Ros y Puig, 
contra Orden dei Ministerio de Obras 
Publicas de 17 de Julio ele 1934, sobre 
concesión de scrv.dumbre forzosa ele 
acueducto en la riera de Soler, término 
municipal de San Baudilio de Lóbre
ga!, ©n la provincia, de Barcelona^ la 
Safa Tercera cietL Tribunal Supremo die 
Justicia ha dictado con fecha 29 de 
septiembra de 1'944 la senrenoia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración general
dd. Estado de la demanda interpuesta 
por la representación de don Ignacio 
de Ros y Puig, contra la Orden del Mi_ 
nisterio de Obras Públicas de 17 de ju 
lio de 1934, que declaramos firm e y 
subsistente» ; y 

Este Ministerio, de conformidad a lo  
prevenido en la Ley de 5 de abril de 
1904, h a " resuelto sea cumplido dicho 
fallo en ¿us propios términos. 

Lo que comunico a V. I. para su co_ 
nccimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1944. 

PEÑA BOEUF

Emo. Sr. Subsecretario d© este Depar. 
t&mcnrto.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORD EN de 30 de noviembre de 1944 
por la que se concede carácter de 
comarcal a la Cámara Oficia l de la 
Propiedad Urbana de Torrelavega 
(Santander).

Emo. S r . : Visto el expediente in
coado por ¡a Cámara O ficial de ia 
Propiedad U iban a de Torrel avtga 
(Santander) para su declaración de 
comarcal, con arreglo al Decreto de 
27 de julio de 1943 ;

Considerando que, según los docu
mentos e informes unidos al expe
diente, la ciudad (de Torrelavega es 
centro de una comarca, a les efectos 
de dicho Decreto, que se extiende al 
partido judicial del (mismo nombre; 

Visto el informe de la Junta Con

sultiva de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Conceder a la Cámara Oficial 

de la Propiedad Urbana de Torrela- 
vega el carácter de comarcal, con 
arreglo al Decreto de 27 de julio de 
1943, extendiendo su jurisdicción ni 
partido judicial del mismo nom bre; y

2.° Que rpor la Cámara o fic ia l d¿ 
la Propiedad Urbana de Sani^pder 
se haga entrega a la comarcal de To- 
rrelavega del censó de propietarios, 
listas cobratorias, recibos de cuotas 
pendientes de cobro y toda la demás 
documentación, referentes al partido 
judicial de Torrelávega.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1944.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario cíe este M i
nisterio.

ORDEN d e  30 de noviembre d e 1944 
por la que se dispone que se entienda 

subsistente en la presente cam
paña de recolección de la  aceituna 
la Orden de 14 de octubre de 1940.

limo. S r . : Por - Ordenes de 18 de 
diciembre de 1941, 23 de noviembre 
de 1942 y 18 de diciembre de 1943 se 
han venido regulando los trabajos de 
recolección de la  aceituna, prorrogán
dose, en definitiva, por todas ellas, 
las prescripciones de la Orden de 14 
de octubre de 1940.

Ahora bien, publicada por este M i
nisterio la Orden de 20 de octubre de 
1944 estableciendo, con carácter extra
ordinario y transitorio, un plus de ca
restía de vida sobre los jornales v i
gentes en ]as distintas faenas agríco
las, procede en justicia que tal me
jora, que directamente afectá a los 
trabajadores empleados ia jornal en 
las operaciones de recolección de la 
aceituna, alcance también a aquellos 
otros que concierten su trabajo a des
tajo sobre tipos expresamente deter
minados en la referida Orden de 14 
de octubre de 1849.

En su v :rtud.
Este Ministerio ha tenido a bien 

disrooner que se entienda subsistente 
en la presente cámpaña de recolec
ción de la aceituna la Orden de 14 
de octubre de 1949, incrementándose, 
con carácter extraordinario y transi
torio. en un 20 por 100 los tipos de 
destajo y en la cuantía del plus de 
carestía de v'da que en cada caso ¿o- . 
rresnonda. de acuerdo con la Orden 
de 20 de octubre de 19^4, los salarios, 
cuando dichas operaciones de reco
lección. se realicen a jornal, teniendo 
en cuenta quQ el incremento sobre 

los tipos de destajo no será de apli
cación a aquellas provincias en que 
esa Dirección General lo haya esta
blecido ya, bien por si o a propuesta 
de la Delegación de Trabajo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1944.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr, Director general de T ra 
bajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E LA G O B ER N A CIO N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. — Sección 

cuarta (Red Postal).— Negociado de 
Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo en auto
m óvil o  carruaje de tracción de 
sangre entre las oficinas del Ramo 
de Aguilar de la Frontera y su es
tación férrea .

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para, contratar la conduc
ción del correo en automóvil o carruaje 
de tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Aguilar de la Frontera y 
su estación férrea, en el tipo de tres 
mil ochocientas cincuenta p e s e t a s  
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido plie
go se hallará de manifiesto ep la Ad
ministración Principal de Córdoba y 
Estafeta ¿e Aguilar de la Frontera has
ta él día 23 de diciembre de 1944, y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 28 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración Prin
cipal de Córdoba.

Madrid, 28 de noviembre de 1944.— 
El.Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de..., vecino
de..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... y  vice
versa, por el precio de... (en let.a ) pe
setas ... (en letra) céntimos, con arre
glo a las cond clones del "pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguri
dad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago 
que acredita haber depositado en ... 
la fianza de 779 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).

.1.949-A. C.
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Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales (Beneficencia 

Particular)

Anunciando el extravío de los res
guardos que se citan de depósitos 
en el Banco de España correspon
dientes a Inscripciones, Títulos de 
la Deuda Perpetua y otros valores, 
propiedad de Fundaciones 
benéficas.

Habiéndose extraviado en el Banco 
de España ios resguardos de depósito 
números I, 29.053; I, 71.516; T, 
790.C14; T, 790.015; I, 46.541; I, 54.177; 
I, 62.216; I, 69.85*0; I, 78.879; I, 
82.134; T, 208.186; T, 717.820; T, 
827.9H3, 225.517, 660.039, 660.968,
660.974 y 75 y 588.199, de pesetas no
minales 1.500, 1.609,09, 2.355,80, 1.600, 
2.000, 1.100, 2.500, 1.200, 2.600, 2.200, 
2.167,50, 2.500, 2.500, 2.500, 1.474,85, 
2.406,25, 1.326,52, 1.194,27, 1.100, en
Inscripción nominativa 4 per 10o In
terior, ios cuatro primeros; Interior 
4 por 100, lo¿ seis siguientes; Inscrip
ción. nominativa Interior 4 por i00, el 
siguiente; Interior 4 por 100, el si
guiente ; Acciones Tabaco, el siguiente; 
Interior 4 por 100, el siguiente; inscrip
ción nominativa 4 por 100 Interior, 
los cuatro siguientes, e Interior 4 por 
100. el último, expedidos por esite Es
tablecimiento 21-19-1895, 17-3-1919, 
14-3-1916, 14-3-1916. 6-7-1906, 8-6_1910, 
24-6-1914, 23-5-1918, 30-5-1922, 19̂ -2-1924, 
24-12-1883, 17 - 6 1912, 27-7-1917,
1-12-1893, 17-8-190*9, 18-8-1*909, 18-8-1909, 
1*8-8-190*9 y 14-12-1905, & favor del Cu
ra Párroco de la Iglesia de San Luis, 
Obispo d>e esta Corte, ed primero; Pa
tronato fundado en Madrid por don 
José Esteban Gómez, el siguiente; 
Obispo de Madrid-AIcalá, el s-guíente; 
Obispo de Madrid-AIcalá, pertenecien
te a la Fundación de don Femando 
Cuevas y de la Cavada, eh la Parroquia 
de San Martín, de esta Corte, el si
guiente; Memoria de Misas fundada 
en la Parroquia de Nuestra Señora de 
Covadonga, de Madrid, por D\a Teodo
ra de Alberti y Ferrán, el siguiente; 
Fundación de las Escuelas Católicas 
Juarranz en los Santos de Humosa, 
de que es Patrono el Exorno. Sr. Obis. 
po de Madrid-Alcalá, el siguiente; Le
gado hecho en el testamento de doña 
Iguaria Villa y Martín de Vida .les a la 
Santísima Trinidad, de Vallecas. Ad
ministrador él señor Párroco, el si
guiente; señor Obispo’' de Madrid- 
Alcalá, con arreglo a la cláusula 13 de 
la instancia a due se refiere él expe
diente E, 62.3*48, el siguiente; Cfoispo 
de Madrid-Alcalá, para el cump-imieU. 
to de misas de doña Laura Fernández 
Ardura, el siguiente; Obispo da Ma_

drid-Alcalá, paira la Fundación de una 
misa rezada mensual en memoria de 
doña Josefa Aparicio y Servino, el si
guiente; Cura Rector de la Parroquia 
de San Sebastián, el siguiente, y de 
Reverendo Obispo de MadrkLAlcaJia, 
lps ocho últimos; y 

Tneini-a y ocho extractos de i¡nscrip_ 
cióíi de acciones deil Banco de España, 
en cHasp de inalienabljes, comprensivo 
el primero de dos acciones números 
25.983 y 84, en extracto fecha 22 de 
julio de 1897, a favor de Memorias 
fundadas en la Parroquial de Pinto por 
el Excmo. Sr. D. Dáego Aílarcón. para 
casar doncellas huérfanas; Administra
dor y Patrono el Cura Párroco de di
cho pueblo; comprensivo et siguiente 
de una acción número 256.026, en ex
tracto fecha- 28 de marzo de 19*19, a 
favor de Fundación de Misas de doña 
María del Reposo ¿«1 Alcázar y Ochoa, 
Patrono el Excmo. Sr. Obispo de Ma- 
dn'd^Alcalá; comprensivo el siguiente 
de trece acciones números 59.686 al 
698, en extracto fecha 16 de enero de 
1891, a favor de doña María de las Nie
ves Arco, Marquesa viuda de los Lla
nos, Memoria de 300 Misas rezadas, 
fundada por dicha señora en el Altar 
Mayor d*e Trinitarios Calzados, de esta 
Certe; patrono sus i  tuto el señor Obis
po de Madrid-Alca>lá, Capellán Cumpli
dor don Antonio Oadvo y Maestre; 
comprensivo el soguéente de* dos 6Cc*o_ 
nes números 57.597 y 598, en extracto 
fecha 18 de febrero de 1893, a favor de 
Memoria fundada por don Gonzalo 
Alvárez en -el Convento de Han Gil, de 
esta Corte, Administrador el Reverendo 
señor Obispo de Madrid-AIcalá; com
prensivo el siguiente de cinco accio
nes números 56.479 al 483, en extracto 
fecha i0 d*e octubre de 1888, a favor de 
Memoria de Misas que por encargo de 
don Francisco Blázquez fundó don An
drés Blázquez; Patrono por supresión 
del caigo de Visitador Eclesiástico el 
Excmo. Sr. Obispo de Madrid-Ajoala; 
comprensivo el siguiente de una accióm 
numero 57.791, en extracto fecha 6 de 
marzo de 1922, a favor de Agregación a 
la Memoria fundada por qon Juan Fer
nández Aguiar en la Iglesia de Cara- 
banchel; comprensivo el siguiente de 
una acción número 79.226, en extracto 
fecha 7 d* julio die 191*7, a favor de 
doña María Domínguez Vidal como 
usufructuaria y nudo-propietario el 
limo. Sr. Obispo de Madrid-AIcalá; 
comprensivo el siguiente de diez accio, 
nes números 84.717, 179.896 a-1 902 y 
2*03.109 y 110, en extracto fecha 7 
de julio de 1917. a favor de doña Ma
ría Domínguez Vidal como usufructua
ria y nudopropietario €1 limo. Sr. Obis- 
tx) de Madrid-ACcalá; comprensivo el 
.siguiente * da seis acciones números 
327.68*5 al 690, en extracto fecha i,l de 
marzo de 1922¿ a favor d̂  Tas Funda

ciones de don Bartolomé Erezuma y 
Vedázquez, Patroino el señor Obispo de 
Madrid-AIcalá; comprensivo el siguien
te de una acción número 59.586, en 
extracto fecha 20 de septiembre dé 
1887, a favor de Aniversario oe Forni- 
naya y Monte rroeo; Patrono el exce
lentísimo señor Obispo de Madrid- 
Ajeada; comprensivo Oí siguiente de dos 
acciones números 59.323 y 123.561, en 
extracto fecha 25 de noviembre de 
1892, a favor de Memoria y Obra Pía 
fundada por Gutiérrez en La Parroquial 
de Getaíe; Patrono y Administrador 
el Cabildo de San Pedro de Sacerdotes 
de dicho puebiO; comprensivo el si
guiente de cincuenta acciones números 
58.41)6 a 465, Cn extracto fecha 20 de 
septiembre <je 1887, a favor de Memo
ria de Misas fundada- por don Pedro 
González del Aya, en los Conventos d© 
Capuchinos de la provincia de Casti
lla, Patrono sustituto el Excmo. señor 
Obispo de Madrid-AIcalá, según Real 
Ordea de 2-0 de marzo de 1857; com
prensivo el siguiente de nueve acciones 
números 327.670 al 678, en extracto fe
cha 1:1 de marzo d  ̂ 1922, a favor de 
Memoria de Misas fundada por don 
Pedro González del Aya, en los Con
venios de Capuchinos de la provincia 
ae Castilla, Patrono susnijtu'to el exce
lentísimo señor Obispo de MadridL 
Alcalá, según Real Orden de 20 de 
marzo de 1857; comprensivo ed siguden_ 
te de cuatro acciones números 56.484 
al 487, en exitlracto fecha 10 de octu
bre de 1888, a favor de memoria funda
da por doña Paula Gómez; Patrono 
por .supresión del cargo de Visitador 
Eclesiástico el Excmo. Sr. Obispó de 
Madrid-AIcalá; comprensivo el si guien, 
te de cuatro acciones números 26.542, 
97.580 y 81 y 203.821, en extracto fe
cha 23 de abril de 189*8, a favor d*e 
Fundaciones de don Eduardo García 
Goyema.; Patrono ed Excmo. Sr. Ob'spo 
de Madrid-AIcalá; comprensivo el si
guiente de ci^co acciones números 
45.268 al 272, en extracto fecha 6 de 
mayo de 1889, a favor de Patronato 
Real de Legos, fundado por doña Ma
ría Román en San Basilio, de Madrid, 
Administrador don Alejo Izquierdo y 
Sanz; comprensivo el siguiente de 
nueve acciones números 57.471 a¿ 479* 
en extracto fecha 7 de febrero de 19/13, 
a favor do Memoras fundadas por do_ 
ña María Fernández en Madrid, Pal 
trono el Cufa párroco do Santa Cruz, 
¿e dicha Villa; comprensivo el sguien- 
te de diecisiete acciones números 
48.217, 57.489 a 491 y 208.128 a 132, 
en extracto fecha 23 de octubre de 
1921, a favor de Memorias fundadas 
por doña María Fernández en Ma
drid, Patrono el Ouira Párroco de San. 
ta Cruz,- de dicha Villa; comprensivo el 
siguiente de doce acciones números 
57.588 a 594, 146.987, 178.335 y 36,
239.465, 272.946, en extracto fecha 14
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de junio de 1922, en favor de Congre
gación de Sacerdotes de la Soledad y 
Patrocinio de San José, establecida en 
la Iglesia de iSan Sebastián, de Ma
drid; comprensivo el si gui erarte de úos 
acciones ntuneros 344.554 y 555, en 
extracto fecha 23 de noviembre de 
1923, a favor de Congregación de Sa
cerdotes de la Soledad y Patrocinio de 
San José, establecida en Isa Iglesia de 
San Sebastián, je  Madrid; comprensivo 
el siguiente de tres acciones húmeros 
227.266 al 268, en extracto fecha 3)1 de 
mayo de 192)2, a favor dd., señor Cura 
Párroco de la Iglesia do San Sebastián, 
de Madrid, qüe es o fuere; comprensi
vo el siguiente de ocho acciones núrne  ̂
ix>s 227.273 al 277 y 262.173 al 176, en 
extracto focha 1,6 de noviembre de 
1893, a favor deil limo. Si*. Obispo de 
MadócLAlealá, ojue es o fuere; com
prensivo el ¿siguiente de dos acciones 
números 56.451 y 52, en extracto .fecha 
23 de juliio de 1892, a favor de Cape
llanía Colativa fundada por don Diego 
del Moral y doña Catalana de Corpa 
en la parroquia de Villaverd;©, com
prensivo el fliguiemite de d¡ez acciones 
números 56.460 al 469, en extracto fe
cha 29 de noviembre de 1887, a favor 
de Capellanía que fundó don Antonio 
de Monclús en la Iglesia del Monaste
rio de Sta. Ana, de Madrid, Orden de 
San Bernardo, de la que es Patrono 
sustituto y Administrador por hallarse 
vacante, el Reverendísimo ^eñor ObiSu 
po de Madrid.Alcalá; comprensivo ©1 
siguiente de dos acciones números 
47.045 y 467 en extracto fecha 13 de 
jüláo de 1889, a favor do Fundación 
establecida por don Francisco Martín 
de Yangues para dotar de una Maes
tra de hiñas a la Villa de Rcblegordo, 
Administrador el Párroco que fuere de 
Soanosicrra; comprensivo ©1 siguiente 
d  ̂ diecisiete acciones números 93.965 
al 70, 94.652, 104.573 y 574, líl'2.040, 
119.765, 141.744 y 74>5, 153.668, 1)66.084, 
169.0/17 y 1185.649, en ©xtracto fecha 18 
de marzo de 1908, a favor de Funda
ción de don Felipe de MOntailbán y 
Hernanz tiiiulada «Los Pobres de To- 
rrelaguna», Patrono el Exorno. Sr. Ob;s_ 
po do Madrid-Alcalá; comprensivo el 
siguiente de doce accionas números 
185.650 y 651, 187.623 a 625, 187.880 
188.055 y 58, 204.886 y 887 y 227.835 
y 836, en extracto fecha 23 de diciem
bre de 1812, a favor de Fundación de 
don Feúiipe de Mantalbán y Hernanz 
titulada «Los Pobres de Torrelaguna», 
Patrono Excmo. Sr. Obispo de Ma
drid-Alcalá; comprensivo el siguiente 
.de seis acciones números 327.679 a 
684, en extracto fecha 1.1 de marzo de 
1822, a favor de Fundación de don 
Felipe de Monttalbán y Hernanz, titu
lada «Los Pobres de Torarelaguna», pa
trono el Exorno. Sr. Obispo de Madrid.
\Alcalá; comprensivo el siguiente de 
traes accionéis rúmeraos 298.825 a 327,

en extracto fecha 17 de febrero de 1927, 
a favor de Memorias do Misas por el 
alma de don Francisco Pingarrón Ya- 
rriitu y sus padres, en Madrid; com
prensivo el siguiente de seis acciones 
números 133.571 ail 574 y 192.796 y 
797, en extracto ftlpha 12 de febrero de 
1895, a favor de doña Pilar Ortiz de 
Orruño y Grtiz de Urbina, como Usu
fructuaria y propietaria de la Memoria 
para estudiantes, fundada por doña 
Angela de.Rico y Eguía en su testa
mento 13 de febrero do 1890; com
prensivo efl. siguiente de veinte accio
nes números 108.518 al 521, 110.25.1, 
111.722 al 732, 214.048 y 049, 208.097 y 
98, en extracto fecha 20 de jurado de 
1908, a favor de Fundación de Misas 
de doña Guadalupe Ordóñsz y Gonzá
lez, Administrador el Excmo. Sr. Pre. 
lado que es o fuere de la Diócesis de 
Madrid-Alcalá; comprensivo el sigilan
te do tres acciones números 327.694 al 
690, en extracto fecha lil de marzo de 
1922, a favor d© la Fundación de Mi
sas de doña GuadaGupe Ordóñez y Gotn» 
zález, Administrador el Excmo. señor 
Brollado que es o fuere do la Diócesis 
de Madrid.AicaJá; comprensivo eil si
guiente de siete acciones números 
56.479 aA ext<racto fecha 22 de
dici€aníbre de 1887, a favor de la Cape
llanía fundada por don Antonio Ro
dríguez de la Iglesia en la Parroquia 
de San Justo y Pastor, de esta Corte, 
Patronos el Excmo. sr. Obispo de Ma- 
drid-Alcalá y el Cura- Párroco de dicha 
Iglesia; comprensivo el siguiera^ de 
emeo acciones números 59.810 ai 814, 
en extracto fecha 11 de febrero de 1895, 
a favor de la Capellanía fundada por 
don Bartolomé Dámaso de Rojas, pa
trono él Excmo. Sa\ Obispo de Madrid- 
Alcalá;. comprensivo el siguiente de 
trece acciones números 56.554 al 556, 
en. extracto fecha 24 de julio de 1889, 
a favor de den Juan Sánchez Navarro 
y Catalina Várela, su mujer, las Memo
rias de Misas que fundaron en la Ca
pilla del Santísimo Cristo de la Salud, 
de esta Corte, Administrador, por ha
llarse vacante y Patrono sustituto por 
haber resignado los que se designaron 
en la Fundación, ©1 Excmo. Sr. Obispo 
de Madrid-Alcalá; comprensivo el si- 
siguiente de tres acciones números 
327.691 al 693, en extracto fecha 11 
de marzo de 1922, a favor de Juan 
Sánchez Navarro y Cátaliña Varela, su 
mujer, las Memorias de Misas que 
fundaron en la Capilla del Santísimo 
Cristo de la -Salud, d© esta Corte; Ad
ministrador por hallarse vacante y Pa
trono sustituto por haber resignado los 
que se designaron en la Fundación el 
Exorno. Sr. Obispo Madrid-ATxalá; 
comprensivo el siguiente de dos accio
nes números 59.894 y 892, era extracto 
focha 16 de junio de 1905, a favor de 
Memoria fundada por don Oaydtano 
Urbaraeja; Administrador el Excmo. se

ñor Obispo de Madrid-Alcalá como re
presentante dol suprimido Convento de 
Dominicos, de esta Corte, y compren
sivo el último de tires acciones núme
ros 56.519 al 521, en extracto fecha 28 
de junio de 1892, a favor de doña 
Inés ‘ Pingarrón, agregación que hizo 
a la Memoria de Nuestra Señora del 
Rosario, fundada en la Parroquia de 
Lcganés por doña María CsLvo, se 
anuncia al público por primera y única :.A 
vez para que ©1 Que se crea con dere-- 
oho a reclamar, lo verifique dentro dél 
plazo de quince días, a contar desde la 
fecha de la publicación del presento 
anuncio, que se inserta en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y dos 
diarios d© estgj capital, según determi
nan los artículos cuarto y 4/1 ded Re
glamento vigente de esits- Banco, ad. 
virtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación d© Itere eiro, Be ex
pedirán los correspondientes duplica
dos de dichos resguardos y extractos, 
anulando los primitivos y quedando él 
Banco exento de toda responsabilidad.

Habiéndose extraviado los resguor. 
dos de depósito números I* 38.196; I, 
39.104; I, 39.552; I, 42.374; I, 60.910; 
I, 66.570; I, 68.482; I, 7ll.5il7; I, 

♦77.615; I, 7*.616; I, 78.0110; I, 80.186; 
I, 83.437; I, 84.163; I.90.56H; I, 94.547; 
I. 99.189; T, 590.622; T, 077.473; T, 
790.0H7; T, 790.019; T, 790.020; I, 
70.740; I, 82.632; I, 82.63»; I, 84.164; 
T, 790.0)16; T, 790.021; I, 47.6110; I, 
77.617; I, 82.63H; I. 95.500; T ; 600.943 
y 944; T, 790.022; I, 18.822; I, 19.888; 
I, 21.668 a 70; I, 25.439; I, 17.734; I, 
39.450; I, 39.834; I, 39.918; I, 41.344; 
I, 41.887; I, 41.928; I, 43.973; I, 44.107; 
I, 44.452; I, 45.076; I, 45.418; I, 46.150; 
I, 47.855; I, 48.329; I, 48.330; I, 49.122; 
I, 49.517; I, 49.5)18; I, 49.955; I, 51.569; 
I, 52.832; I, 54.027; I, 59.445; I, 60.578; 
I, 68.407; I, 09.983; I, 73.296; I, 76.516;
I  76.517; I, 76.7127; I, 77.127; I, 77.136 ; 
I, 80.840; I, 87.665; I, 89.977; I, 93.489; 
I, 96.578 ; 3. 96.651; I, 10)1.774; N, 
572; N, 1.920; T, 489.458; Tt 05O.T5H; 
T, 716.576; A, 137.583; I, 107.682; 
I, 92.080; T, 267.2S2; I, 66.281; 
T, 234.369; T, 062.036, 698.002,
717.019, 717.001, 718.194, 722.889,
722.890 al 896, 722. 940, 827.844;
A, 70.288; T, 660.934 al 938;
660.940 y 941; T, 060.966, 660.967,
660.970 al T», 600.976; T, 587.963 y 64, 
588.200, 500.3)16, 513.002, y T, 537.178, 
ds pesetas nominales 36.500, 15.556,311, 
40.000. 1.000.000, 75.000, 17.800, 19.000,
66.500, 15.700, 33.200, 45.700, 160.000,
6*2.500, 19.000, 62.000, 57.100, 82.500,
12.500, 16.400, 34.105, 111.572,26,
40.040,51, 6.500, 6.687,13, 8.502,
9.980,53, 7.000, 8.200, 3.481,84, 3.204,68, 
3.306,06, 4.607,33, 128.500, 4.000,
4.040,87, 12.500, 29.500, 46.000, 12.500),
12.500, 7.500, 6.000, 5.000, 5.0(HL
108.500, 15.000, 55.000, 100,000, 69.300*
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60.000, 34.300, 101.000, 16.900, 6.200,
34.300, 60.000 , 60.000, 60.000, 156.500, 
3'7.500, 80.000, 25.000, 15.500,’ 60.000,
13.500, 18.200 , 97.000 , 30.000, 65.000,
10.800, 10.900, 5.800 , 25.000, 6.300,
140.000, 42.000, 43.500, 9.000, 10.000, 
276.400, 5.000, 15.000, 18.800, 3.500,
320.700, 167.500, 25.000, 18.000, 4.000,
3.500, 64.500, 130.000, 155.000, 10.700,
6.000, 10.500, 37.000 , 6.000, 13.000,
25.000, 15.000, 28.600, 47.000, 34.500,
195.200, 6.200, 74.000, 37.500, 6.500,
13.125, 12.600, 3.062;50, 34.909,72..
3.900, 282.243,75 , 3.746)60, 109.700,
256.948,80, 6.529,63 , 328.685,74,
97.147,46, *3.789,84, 12.500, 57.100,
6.000, 8.600, 44.800 y 53.000, en Ins
cripción Nominativa Interior 4 por 100 
los treinta y cinco primeros; interior 
4 por 100, los c ncuenla y dos siguien
tes; Amortizadle 4 por 1O0, 1935, el 
siguiente; Amortizadle 5 por 100, 1927, 
sin impuesto, el siguiente; interior 
4 por 100, el siguiente; ‘Inscripción 
Nom nativa 4 por 100 Interior, el si
guiente; Interior 4 por 100, los dieci
siete siguientes; Inscripción Nomina
tiva 4 por 100 interior, los catorce si- 
gu entes, e Interior 4 por 100, los seis 
siguientes; expedidos por este Esta
blecimiento en l'6-4-190il, 16-11-1901,
19 - 2 - 1902, 20-11-1903, 29-9-1913,
10-11-1916, 22 - 9 - 1917, 17-3-1919;
$4-11-1920, 24-11-1920 , 28 - 1 - 1922,
12 - 1 - 1923, 27-10-1924, 25-2-1925,
2-11-1927, 22 - 6 - 1929 , 23-11-1931,
29-1-1906, 6-5-1910, 14-3-1916, ios tres 
siguientes; 5-11-1918, 17-5-1924, los
dos siguientes; 25-2-1925, 14-3-19)16,
los d<>s siguientes; 9-2-1907, 24-1)1-1920,
17-5-1924, 26-12-1929, 17-8-1909, líos dos 

' siguientes;V 14 - 3 - 1916, 4-3-1887,
18-6-1888, 11-6-1890, los tres s guien tes; 
14-4-1893, 26-1-1901,' 30 .  1 .  1902,
23 - 4 .  1002, 6-5-1902, 10-2-1903,
2-7-1903, 9 - 7 - 1903, 29-11-1904,
5-12-1904, 18-3-1905, 21 - 8 1905,
18 - 1.1 - 1906 , 23-4-1906, 22-3-1907,
12-6-1907, los dos siguientes; 24-12-1907, 
29-3-1908, los dos siguientes; 1-6-1908, 
5-3-1909, 29 - 11 _ 1909, 19-5-1910,
24 - 2 - 1913, 24-9-1913, 28-8-1917,
10-6-1918, 10-12-1919, 6 - 5 - 1 9 2 1 ,
los dos steuifmtes; 28-5-1921, 26-7-1921, 
28-7-1921, 2-6-1923, 10-9-1926, 1-7-1927, 
24-12-1908, 12 . 0- - 1930, 17-6-1930.
10-5-1933, 10-9-1888, 21-3-1010, 3-5-1906. 
10-2-1909, 23-5-1912, 21-6-1.928, 2-1-1036, 
27-7-1928, 1)1-11-1889, 6-9-1916, 3-8-1888, 
20-9-1909, 31-5-1911, 17-6-1912, los dos 
siguientes; 25-6-1912, 18-10-1012, ios
nueve siguientes; 26-7-1917, 12-3-1926, 
17 - 8 1909, los siete siguientes;
18-8-1900, los s i e t e  siguientes; 
9-12-1906, los dos siguientes; 14-12-1905, 
18-1-1906, 22-5-1902 y en 29-5-1903, el 
último; a favor de señor Cura de la 
Parroquia de San Sebastián, de esta 
Corte, el primero; Real Archicofradía

Sacramental de San Juan Bautista, de 
esta Corte, el siguiente; Rector de la 
Iglesia qe Nuestra Señora de Gracia,, 
el siguiente; Instituto Asilo de San 
José-para Epilépticos, Patrono el Re
verendo Obispo de Madrid-Alcalá, el 
siguiente.

Obra Pía de- Doña Vioen/ta Bermú- 
dez, instituida en el Colegio de Niñas 
Huérfanas de Oanabanohel Bajo y en 
sü nombre ei Patrono d%n Ildefonso 
Pelayo Rey, *1 siguiente; la Funda
ción de Don Julián López de Mendoza, 
instituida en Caraba ña (Madrid), el 
siguiente; Reverendo Obispo de Madr.d- 
Alcalá como Patrono de las Memorias 
de doña María Luisa de Toledo, Mar
quesa de Melgar, el siguiente; Cape
llanía o Memoria de Misas establecida 
en la cláusula séptima cíeC testamento 
de don Eduardo Romaquera Al-sal, oior. 
gado ante el Notario de Madrid don 
Zacarías Alonso Caballer en 18 de julio 
cié 1899 y en la, escritura número 708, 
otorgado en i3 de atortt de 1916 el No
tario de Madrid don Toaibio Gimeno 
Bayón, eC siguiente; Exorno. Sr. Obispo 
de Madrid-Alcalá, comp espiad de la 
Fundación de 125 misas hechas por do
ña María Ana pita Betete, el siguiente; 
la Fundación para pago del legado es. 
taiblecddo a favor de las Hermanitas de 
ios pobres, de Madrid y Barcelona, por 
don Eduardo Romaqüera del Alisal en. 
1a cláusula 16 del testamento otorgado 
en 18 de julio de 1899 ante el Notario 
don Zacarías Alonso y en la escritura 
número 708 otorgada en 13 de noviem
bre de 1916 ante el Notario de Madrid 
don Toribio Gimeno Bayón, percibien
do los intereses de la misma el exce
lentísimo señor Obispo de Máidand^Alca- 
'lá, siguiente; Fundación de Doña 
Paulina Maynin y Lastra, para una 
masa diaria a perpetuidad en el AOtar 
del Santísimo Cristo dell Desamparo, en 
la Parroquia de San José, de este. y.lia, 
a disposición dél Excmo. sr. Obispo de 
MadridJUoalá, el siguiente; Fundac;ón 
de Don Manuel López Angulo de misas 
y ot>ros actos de piedad en la Parroquia 
de s - Sebastián, de Madrid, el siguien
te; Fundación de Misas en la Iglesia de 
Santa María de la Almudena, de esta 
corte y sü Capilla del Pilar en la cripta 
de la misma instituida por doña Joa
quina Fernández del Campo, en su tes
tamento de 18 de abría de 1)913, ante ed 
Notario don Mamonee do Bofanrull y 
e.iumeota en »u dotación por su hijo don 
Mariano L̂&rauza. el síguiemite-; Iglesia 
Parroquial de Tórrelaguna, el siguien
te; Capellanía de Nuestra Señora del 
Carmen, fundada en la Santa Cate
dral de Madirild, el seguiente; Memo
rias de Misas instituida e.n la Iglesia 
Parroquial de San Sebastián, de esta 
Corte, Capilla de Ntra. Señora de la 
Misericordia, por doña Asunción Ló
pez HÜquema, el siguiente; Obispo de

Madrid-Alcalá, el siguiente; Cura  
Párro de San Sebastián, de esta Corte, 
cumplidor de las Memorias de Mi'sss 
fundadas por don José de Moya Be
nito, d  siguiente; Reverendo Obispo dA 
Madrid-Alcalá, el siguiente; Excmo, se
ñor Obispo de Madríd-Aíjoalá, para 
atender al pago de la casa destinada 
al Cura Párroco de San Andrés, el si
guiente; Cura Párroco de San Andrés, 
Patrono de la Memoria de Misas fun
dada por doña Josefa Burgos en la 
Parroquia de San Andrés, de esia Cor
te, el siguiente; Excmo. Sr. Obispo de 
Madrid-Alcalá, según nota en factura, 
el siguiente; Rector d? Nuestra Señora 
de Gracia, el seguiente; Párroco de 
San Miguel y San Justo al mayordomo 
de Fábrica de la misma Parroquia, el 
siguiente; Párroco de San Miguel y 
San Justo, de esta Corte, por las Me
morias a cargo del Cura y beneficia* 
oos tie la misma Parroquia, el siguiem* 
tef La Sacramental de San Nicolás de 
Bári, d« esta Corte, el siguientee; ex. 
celentísimo señor Obispo de Madrid- 
Alcalá, para institución de misas con 
arreglo a la Fundación de Doña Ja co
ba Alba Calvo, el siguiente; exceden
tísimo señor Obispo de Madrid-Alcalá, 
para, cumplímtántto del legado de misas 
de doña ManueCa Berdarco y Torríjos, 
el siguiente; Cura Párroco de ValFcas, 
el siguiente; Tribimal de la Visita 
Eclesiástica de Madrid, por fianza del 
Tesoro de los Reales Hospitales Gene
rales y Pasión, el siguiente; Párrodo de 
Sin Miguel y S‘an Justo ail Mayordo
mo de fábrica de la misma Parroquia, 
el siguiente; Memoria fundada p&ia 
estudios por don Juan Bautista López, 
en Caratoaña, provincia de Madrid, ei 
riguiente; Reverendo Obispo de Ma
drid-AlcaCá, lo» dos siguientes; Cura 
Párroco y Alcalde de la Villa de San 
Agustín (Madrid), como Patrono de la 
Capellanía titulada de Animas, funda
da en la Parroquia de la Villa de San 
Agustín y memOrias agregadas « ella, 
el siguiente; testamentaria de doña Jo. 
sefa Páez Jaramillo y los infieres es a 
disposición del Exorno, Sr. PreCa-do de 
la Diócesis de Madrid-Alcalá, el si
guiente; Cura Párroco de San Sebas
tián, de Madrid, el siguiente; memo
ria d* misas fundada en la iglesia 
catedral de San Isidro por la testa* 
mentaría de doña Josefa d«l Collado 
y (Ranero, marquesa de Re villa d« 
la Cañada: patrono, el Reverendo
Obispo de Madrid-Alcalá. el siguien
te; memoria de misas fundada en la, 
Cap;lla jel Santísimo Cristo de la Sa
lud por la testamentaria de doña Jo
sefa del Collado y Ranero, marquesa 
de Revilla de la Cañada: patrono, el 
Reverendo Obispo de Madrid-Alcalá, 
el siguiente, memoria de misas funda
da en el templo parroquial de San

tiago rvr la testamentaría de doña
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I
Josefa del Collado y Ranero, marque- ¡ 
sa de Revilla de la Cañada: patrono, 
el Reverencio Obispo de Madrid-Alca- 
llá, el siguiente; don Román Poy Diaz, 
usufructuario, y la memoria para es-: 
tudiantes fundada por -doña Angela : 
Rico y Aguía, propietaria, el siguien- I 
te; Albaceazgo de doña Vicenta Pía- j  
sencia Sales, el siguiente; doña pilar ¡ 
Ortiz de Orruño y Ortiz de Urbina, I 
usufructuaria, y da propiedad de la j  
memor a para estudiantes fundada por 
doña Angeila Rico y Eguía, el siguien- | 
te; legado instituido por doña Pilar ¡ 
Parra Martínez Espinal, en la cláusula 
tercera de su testamento, el siguiente; i 
testamentaría de don Manuel Novillo. 
Caravaca y Rabadán, el siguiente; ¡ 
Obispo de la D ócesis de Madrid-Alca- 
ilá, como Agministrador de la memo
ria de misas fundada en la iglesia 
del barrio de Extremadura por los 
señores Rolland, el siguiente; Cape
llanía Zaldos García y Cano y Peña; 
patrono, limo. Sr. Obispo de Madrid. 
Alcalá, sigu ente; Capellanía fun
dada por coña Antonia Martín de 
Blas y García Aranda, Administrador, 
con facultad ¿e retirar este ^Pósito 
el Obispo de Madrid-Al-caJá, el si
guiente; doña Benita Juarranz y Ra
mos, como ce la pertenencia de la 
fundación de las Escuelas Catól cas ¡ 
«Juarranz>>, en el pueblo de Santos de j  
lia Humosa, ¿ e  que es patrono el ílus- , 
trísimo señor Obispo de Ia Diócesis J 
de Madrid-Alcalá, el siguiente; Ob-s- i 
po d « Madrid-Alcalá, el siguiente; | 
Fundación de doña Nicolasa Gallo Al- j 
cántara, marquesa viuda de Vallejo, 
de dos becas en el Seminario de Ma- 
drid-Alcadá, el siguiente; Fundación 
de doña Feliciana Viértola y Gonzá
lez, de seis becas en él Seminario del 
Ob spado de Madrid-Alcalá, el siguien
te; Fundación de don José Fernández 
Montaña, para una beca en el Semi
nario Conciliar de Madrid, él siguien
te; memoria de misas a favor del 
alma de doña Consolación Delgado 
y Aguilar, el siguiente; Fundación de 
una misa por el alma de don Damián 
Ramírez Pérez, hecha por don Fran
cisco Argueda y Carpintero, el siguien. j  

te; Capellanía de San José, fundada , 
por la testamentaría de don Luis Ma- • 
ría de lia Torre y de la Hoz, conde j 
de Torreanaz, en la Capilla, del Asilo ■ 
de las Hermanitas de los Pobres: Al-  ̂
magro, 3, el sigu'ente; Capellanía de < 
Santa Ana, fundada por la testamen- j < 
taría d'e don Luis María de la Torre , , 
y de la Hoz, conde de TorVeanaz, en ¡ - 
la Capilla del Asilo de ias Hermanitas 1 ] 
de los Pobres; López de Hoyos, 15, e l ; : 
siguiente; ‘Capellanía die San Rafael, ] 
fundada por la testamentaría de la ] 
Excma. Sra. Condesa Viuda de To- <i 
rreanaz, el siguiente. h

Fundación de las Escuelas Católicas 
para niños y niñas pobres, establecida 
por doña Feliciana Viértola y Gonzá
lez: Patrono, el Excmo. Sr. Obispo de 
Madrid-Alcalá, el siguiente; Capella
nía Colativa, fundada por fa testa
mentaria de doña Feliciana Viértola. 
en el convento de Carmelitas de Santa 
Ana, de esta Corte; patrono, el ca
lentísimo señor Obispo de Madrid-Al
calá, el siguiente; Fundación de Es
cuelas Católicas Gratuitas para niños 
y niñas (pobres, establecidas por doña 
Feliciana Viértola y González: patro
no, el Excmo. Sr. Obispo de Madrid- 
Alcalá, el siguiente; Fundación de Es
cuelas Católicas gratuitas rara niños 
y niñas pobres, establecida ñor doña 
Feliciana Viértola y González: Patro
no, el Excmo. Sr. Obispo de Madrid- 
Alcalá, el siguiente: Capellanía de 
San Luis Gonzaga, fundada por don 
Luis María de la Torre de l aHoz ,  
Conde Torreanaz, en la capilla del 
Asilo de Ancianos que cuidan las Her. 
manitas de los Pobres, en -el paseo de 
Ronda, de esta Corte, el siguiente; 
Cura de la parroquia de Santiago, do 
Madrid, como usufructuario para las 
novenas anuales en honor de la Beata 
María Ana de Jesús, ei siguiente ; Cura 
Párroco de la villa de Velada, pro
vincia de Toledo, el siguiente; Me
moria de misas de doña Isabel López 
Aguado, de que es Patrono único fl 
Excmo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, 
el siguiente; Excmo. 6r. Obispo de 
Madrid-Alcalá, como Patrono de la i 
beca fundada en el Seminario de Ma
drid por la. Excma. Sra. María de 
Griñón, tel siguiente; Cura Párroco 
de la parroquia de la Concepción, de 
esta Corte, el siguiente; Seminario 
Eclesiástico de Madrid, para sosteni
miento de una beca, por fundación 
de doña Cándida Tenaquillo, el si
guiente ; Seminario Eclesiástico de Al
calá de Henares, para sostenimiento 
de una beca, por fundación de doña 
Cándida Tenaquillo, C1 siguiente; Sal
ve Perpetua ,de Nuestra Señora de Be
lén, en el Hospital*de San Juan -de 
Dios, en Madrid, fundada por escri
tura de 4 de junio de 1913 ante el 
ISfotario de Madrid don Juan González 
Oéampo y Becerra, el siguiente; Cura 
Párroco de la parroquia de la Concep
ción, de esta. Corte, el siguiente; f$alve 
Perpetua de Nuestra Señora de Belén, 
en el Hospital de San Juan de Dios, 
el siguiente; Fundación Perpetua de* 
don José Marti Prats y doña Pilar 1 
Colás Eguia, instituida bajo la ad- ¡ 
vocación de San José, en la cripta de 
l>a catedral, en construcción, de San
ta María la Real de la Almudena, de 
Madrid, el siguiente; doña Bernarda 
ralomo Luna, usufructuaria, y r.udos- ¡ 
propietarios los que resulten del expe- , 
cbmte E, 76.715 bis, el siguiente; Ex- I

celentísimo señor Obispo de Madrid- 
Alcalá, para atender a la fundación 
de misas instituida por la testamen
taria de don Romualdo Cesáreo Sanz 
y Escártín en la capilla de la Comu
nidad de Religiosas Salesianas del Sa
grado Corazón, el siguiente; excelen
tísimo señor Obispo de Madrid-Alca
lá, Fundación de Misas establecidas 
por doña Petra Villamor y Peciña 
en la cripta de la Almudena, de Ma
drid, el siguiente; Fundación de Mi
sas, establecidas por doña Clcta Pe
tra de Zulueta y Escoreca en ja pa
rroquia de San Martín, el siguiente; 
Fundación y Memoria de Misas, es
tablecida por doña Dolores Elduaguen 
Martínez Montenegro, Marquesa de 
Mos, en la parroquia de la Concep
ción, el siguiente; del que fuere o 
ejerza en todo tiempo el cargo de ca
pellán del cementerio de Nuestra Se
ñora de la Almudena, hoy municipal, 
de Madrid, según Üa cláusula 12 del 
estamento de don Salvador Almer Do- 

; con, el siguiente; testamentaria de 
don Juan Pérez Doblado, y a d’spo- 

1 sición del [Excmo. Sr. Obispo de Ma- 
1 drid-Alcalá, el siguiente; testamenta
ría dé doña Benita Juarranz y Ramos, 
a disposición del Excmo. Sr. Obispo 
de Madrid-Alcalá, para el sostenimien
to dé una beca, mandada fundar por 
dicha señora en el Seminario Con
ciliar, el siguiente; Excmo. Sr. Obispo 
de Madrid-Alcalá. el siguiente; exce
lentísimo señor Obispo de Madrid-Al- 

, calá, como Patrono del mstituto-Asilo 
de San José, para epilépticos, funda
ción de los Marqueses de Vallejo. el 
siguiente; Asilo d.e San José, para 
epilépticos, fundado por los señores 
Marqueses de Vallejo, el siguiente; 
Excmo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, 
que es o fuere para cumplimiento de 
la carga piadosa instituida por don 
José Madrid Yangue, el siguiente; 
doña Vicenta Alguacil Gutiérrez, pri
mera usufructuaria, el siguiente; do- . 
ña Bernarda Palomo Luna, usufruc
tuaria, y nudospropietarios los que 
resulten del expediente E. 78.715 bis, 
el siguiente; don Narciso de Olañeta 
y Bores, como albácea testamentario 
de doña Faustina Acacho y Bores, el 
siguiente; la m.emuria de don Juan • 
Manuiel M-ontalbán y Herranz, de To
rre-laguna, él s;guíente: testamentaría 
de dóña María Simona Dupreát y Du
blé, el siguiente; Reverendo obispo de 
Madrid-Alcalá, los treinta y cinco si
guientes, y de Obispo dé MadricLAlca- 
lá y Cura de San Andrés, el último, 
y quince extractos de inscripción de 
acciones ae este Banco, en clase de 
il'bre d eposición, comprensivo el pri
mero de cuatro acciones, números 
59.419 a 422, en extracto, fecha 10 
de noviembre de 1938, a favor de Con
vento de San Diego, de Alcalá de He-
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nares; com prensivo el siguiente de 
una acción, núm ero 249.994, en extrac
to, fecha 11 de nov embre de 190¡8, a 
favor de Convento de San Diego, de 
Alcalá de Henares; com prensivo el si
guiente de una acción, número 57.599, 
en extracto, fecha 1)8 de febrero de 
1893, a  favor de m em oria fundada 
por don  G onzalo Alvarez, en el Con
vento de San G il, de esta Corte: Ad
ministrador efl Reverendo Sr. Obispo 
de Madrid-ALcalá; com prensivo el s i
guen-te de treinta y una acciones, nú 
m eros 17.789, 128.873 a 878, 146.386 
a 394, 158.134 a 137, 177.429 y 430, 
188.810 y 811, 222.568 y 69, 249.300 a 
302, 249.571 y 252.053, en extracto, fe 
cha  2'6 de junio <je 1895, a favor de 
Fundación de don Bartolom é Erezu- 
m a y Velázquez: patrono, el señor 
Obispo de M adrid-Alcalá; com prensi
vo el siguiente de dos acciones, nú
meros 249.339 y 340, en extracto, fe
cha 28 de noviem bre de 1887, a fávor 
de Reverendo Sr. Obispo de Madrid- 
Alcailá, com o patrono sustituto y Ad- 
min strador, por hallarse vacante de 
la Capellanía que fundó don Antonio 
de Munclús en la iglesia del Monas
terio de Santa Ana, de Madrid, Or
den San Bernardo; com prensivo el 
siguiente de • una acción , número 
249.341, en extracto, fecha 23 de di
ciembre de 1887, a favor del excelen
tísimo señor Ob spo de M adrid Al- 
cailá, y el cura párroco de San Justo 
y Pástor, d e  esta Corte, com o patro
nos de iia Capellanía fundada por 
don A ntonio Rodríguez de la Iglesia, 
en dicha parroquia; com prensivo el 
siguiente de tres acciones, números 
2419.342 a 344, en extracto, fecha  23 
de junio de 1888, a favor del excelen
tísim o señor Obispo de M adrid-Alcalá, 
com o patrono sust tuto por razón de 
su cargo de la memoria de 390 misas 
rezadas, fundada por doña María de 
las Nieves Arco, marquesa viuda de 
Los Llanos, en el Altar M ayor de Tri
nitarios Calzados, de esta Corte; com 
prensivo el siguiente do una acción 
núm ero 249 3*5, en extracto, fecha 10 
de octubre dé 1888, a favor del ex
celentísim o señor Obispo de M adr cl- 
Alcalá, patrono por supresión del car
go de Visitador eclesiástico, de la me
m oria de m isas que por encargo ¿e 
doña Francisca Blázquez fundó don 
Andrés Blázquez; com prensivo el si
guiente de se s acc'ones, núm eros 
45.273 a 278, en extracto, fecha 6 de 
m ayo de 1889, a favor de Patronato 
R eal de legos, fundado por doña M a
ría Rom án, en San Basilio, de M a
drid, Adm inistrador don A!:e*jo Iz
quierdo y. Sanz, Delegado de Capella
nías de la Diócesis de M adrid-Alcalá; 
com prensivo el siguiente de dos accio- 
nes, números 249.951 y 952, en  extrac

to, fecha 7 de m ayo de 1889, a favor 
de Patronato Real de legos, fundado 
por doña M aría Rom án, en San Ba
silio, de M aarid, Adm inistrador don 
A lejo Izquierdo y Sanz, Delegado de 
Capellanías de la Diócesis de M a
drid-Alcalá.

Comprensivo el siguiente de tres 
aociones números 249.361 a 363, en 
extracto fecha 24 de julio de 1689, a 
favor del Excmo. Sr. Obispo de M a
drid-Alcalá, cLmo A d m in stad or por 
hallarse vacantes y Patrono sustituto 
por haber renunciado los que se d esu 
ñaron en la Fundación de las M em o
rias d;e Misas que fundaron Juan Sán
chez Navarro y Catalina V arela, su 
m ujer, en la Capilla d-1 Santísimo 
Cristo d^ la Salud, d e  está Corto; com 
prensivo el siguemte de una acción 
número 249 458, en extracto L ch a  11 
de febrero de 1895. a favor del exce
lentísimo señor Obispo de Madrid- 
Alcalá, com o Patrono de la Capellanía 
fundada por don Bartolomé Dámaso 
de R ojas; comprensivo el siguiente - de 
nueve acciones, números 37.881 a 884, 
70.019 y 20 y 204.352 a 354, en extrac
to, fecha 5 d:e diciem bre de 1919, a 
favor de la Beca Ecles ástica de To- 
rrelaguna, fundada por el Presbítero 
don Felipe M on ta lbán 'y  Hernanz, en

el Sem inario de Madrid, patrono el 
ilustrlsimo señor Ob:spo de Mactnd- 
Alcalá; comprensivo el siguiente de 
veint una acción, núm eros 309.771 a 
778 y 327.697 a 709, en extracto, fe 
cha 11 ae marzo de 1922, a favor del 
excelentísim o señor Obispo de M a- 
dnd-A lcaiá, y com prensivo el últ'.mo 
de ocho acciones, números 327.709 a 
717, en extracto, fecha 2 de diciem 
bre de 1925, a favor del excelentísim o 
e ilustrísimo señor Ob spo de Madria- 
Á lcalá, se anuncia al público por pri
mera vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha pe la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en 
el BOLETIN O FICIA L DEL E STA
DO y aos diarios de esta cap tal, se
gún determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglam ento vigente del Banco de 
España, advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo s n  reclam ación de 
tercero, se expedirán los correspon
da entes duplicados de dichos resguar
dos y extractos, anulando los primi
tivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 13 de noviem bre de 1944.—  
El D irector general, M. M artínez de 
Tena.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros y 

del Notariado

Circular relativa a títulos, plazo po
sesorio, orden en el Escalafón y po
sesión de los Notarios.

lim o. S r.: De conform idad con  lo 
dispuesto en el párrafo sexto del ar
tículo 36 del vigente R eglam ento del 
N otariado, y para que por esa Junta 
directiva pueda cum plim entarse lo 
prevenido en el párrafo prim ero d^l 
pitado -artículo reglam entario,

Está D irección G eneral ha acor
dado:

1.°. Rem itir a V. I. los títulos de 
los Notarios que al dorso se expre
san para su entrega a los interesa
dos, previa im posición por éstos del 
timbre correspondiente.

2.° Que el plazo posesorio de quin
ce días señalado en el m encionado 
artícu 'o com enzará a contarse, para 
los Notarios nom brados en ,v irtu d  de 
las oposiciones recientem ente celebra
das, desde el día 18 del corriente mes 
de diciembre,* sin que las Juntas di
rectivas puedan darles posesión con  
anterioridad ,a la citada fecha ,'• a ex
cepción de la de los Notarios designa
dos para Notarías de prim era clase 
para las cuales h a  señalado e°te Cen

tro directivo una fecha anterior, y la 
del que no haya necesitado nuevo tí
tulo por servir Notaría de la m ism a 
categoría.

3.° Para que los expresados Nota
r o s  puedan mantener en el Escala
fón  el orden de preferencia propuesto 
por el Tribunal calificador deberán p o
sesionarse necesariam ente, sin excusa 
alguna, de su respectiva Notaría, en 
el m encionado día 18 de los corrientes.

4.° Que, de acuerdo con  lo  esta
blecido en  el artículo 36 del R egla
m ento Notarial, las Juntas directivas 
procurarán que .la posesión de los N o
tarios electos se celebre - con  la m á
xima solem nidad, restableciendo las 
antiguas fórm ulas y tradiciones.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I. m uchos años.
M adrid, 1 de diciem bre de 1944.—  ̂

El D irector general, José M aría  de 
Porcioles.

lim o. Sr. D ecano del Colegio N ota
rial d e t...
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A
Intervención General de la Adminis
tración del Estado (Personal)

Movimiento de personal de los cuer
pos de Contabilidad del Estado en

 el mes de noviembre actual.

CUERPO PERICIAL
Ascensos 

D. Matías A. León Aldaz, a Jefe de 
Administración de primera clase 
con ascenso.

D. Amancio Díaz del Riego, ídem. id.
D. Edmundg González Burset, a Jefe 

de Administración de primera 
clase.

D. Santiago de los Mozos de Dios, 
ídem id.

D. Manuel Alvarez Rodríguez, a Jefe 
de Administración de segunda 
clase.

D. Eduardo Ibáñez Muñoz, ídem id.
D. Eduardo Esta de 11 a Bota, a Jefe de 

Adm nistración de tercera clase.
D. Jaime Gregori Llopis, ídem id.
D. Natalio González Páez, ídem id.
D. Juan José García Qarcia, a Jefe  

de Negociado ¿te primera clase.
D. Julio Monedero carrillo de Albor

noz, ídem id.

CUERPO AUXILIAR 
Nombramientos

D.a María Teresa Pola Oliván, opo
sitor aprobado con el número 94, 
pasa destinada a la Interven
ción de Hacienda de la provin
cia de Albacete.

Traslados
D. Luis Martínez Falero Cardona, 

Contador Auxiliar Mayor con 
categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, de la 
Intervención de la Delegación 
Central de Hacienda a la Direc
ción General del Tesoro.

D. Agustín Antón Celdrán, Contador 
Auxiliar de tercera dase, de la 
Intervención de la Subdelega- 
ción de Cartagena a la de Mur-

% cia.
D.“ Rosario Jiménez Fernández, ídem 

ídem, de la Intervención de Ha
cienda de Albacete a la de Car
tagena.

Reingresos
D. José María Rodríguez Rutea, ex

cedente militar.
Licencias

D. Gumersindo Pérez Da Lama, un 
mes de prórroga por enfermo.

Madrid, 30 de noviembre de 1944.—
El Jefe de Personal (ilegible).

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  C O M ER C IO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando al extravío de los boleti
nes de baja en cartillas de raciona
miento que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío los bole
tines de baja por incorporación a fi
las números 17.915 (expedido en mo- ; 
délo vigente durante ia circulación de ¡ 
las cartillas familiares) y 21.464, ex- ¡ 
pedido en modelo número 11; se pone j 
en conocimiento de todas las Delega- i 
ciones P r o v i nciales, Subdelegación I 
del Campo de Gibraltar, Delegado, 
nes Locales Especiales y Delegaciones 
Locales de Abastecimientos y Trans
portes, asi como de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio de Ia 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos, que los referidos boletines que- 
dan anulados a todos los efectos. ¡ 

Asimismo Se interesa de las Dele
gaciones Provinciales y Bubdelegaeión ] 
del Campo de Gibraltar, recaben de 
las Delegaciones Locales Especiales y 
Locales de ellas dependientes, infor- _ 
men de si con alguno los documen- 1 
tos indicados se ha causado alta en i 
alguna de eTlas, de cuyos extremos in-1 
formarán las citadas Delegaciones P r o - : 
vinciales y Su-bdelegación del Campo 
de Gibráltar, a su vez, a la Provincial 
de Abastecimientos y Transportes de 
Lérida.

Madrid, 23 de noviembre de 1944. 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravío de las carti
llas individuales de racionamiento 
que se citan.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
cuarto ciclo, Serie BU, números 25123 
y la Infantil número 008, se pone en 
conoc.miento de todas las Delegaciones 
Provinciales, Subdelegación del Campo 
Cle Gibraltar, Delegaciones Locaies Es
peciales y Locales de Abastecimientos 
y Trasportes, así com o de la Delega
ción de Economía, industria y Comer- 
d o  de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, que las referidas carti
llas han sido anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 23 de noviembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

M IN IS TE R IO  
DE ED U C A C IO N  N AC IO N AL 

Subsecretaría
Aclaración a la Orden de 15 de oc

tubre pasado, convocando concurso-
oposición de plazas subalternas.
V'stas las peticiones dirigidas a este 

Departamento en solicitud de que se 
autorice, en el concurso-oposición pa
ra la provisión de plazas subalternas 
femeninas anunciado por Orden de 15 
de octubre pasado, a verificar los ejer
cicios en segunda convocatoria para 
aquellas interesadas que Se encuentren 
matriculadas en dos o más de las va
cantes anunciadas,

Esta Subsecretaría ha resuelto acla
rar la norma sexta de la Orden de 
referencia, en los términos siguientes: 

« L o s  Tribunales correspondientes 
vendrán obligados a celebrar un se
gundo llamamiento para aquellas in
teresadas que justifiquen documental- 
mente no haber podido concurr-’r a1, 
primero por haber realizado en la mis
ma fecha los ejercicios ante otro Tri
bunal de los que han de actuar en 
ejecución de lo dispuesto en la men
cionada Orden de 15 de octubre úl
timo».

Lo digo a V. S. para su oonocim’en- 
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1944.— 

El Subsecretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este 

Departamento.

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audien

cia a los representantes de la Fun
dación instituida en Carcagente 
(Valencia) por doña Isabel Soriano 
Pallasar denominada « Escuelas del 
Ave María».
Incoado ante este Min'sterio expe

diente para enajenar, mediante subas
ta pública, un inmueble urbano pro
piedad de Ia Fundación instituida en 
Carcagente, provincia de Valencia, por 
doña Isabel Soriano Pallasar, denomi
nada «Escuelas del Avé María»,

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo segundo del Real Decreto de 29 
de agosto de 1913, conceder audiencia 
pública a los representantes de dicha 
Fundación e interesados en sus bene
ficios, así como a los arrendatarios del 
inmueble que se encuentren compren
didos dentro de lo dispuesto en el alu
dido artículo, modificado, en cuanto 
a esto, por el Decreto-Ley de 28 de 
mayo de 1928, por término de quince 
días laborables, a contar desde el in
mediato al de la publicación ¿el pre
sente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante el cual 
se hallará de manifiesto ¿1 expediente
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de referencia en la Sección de Funda
ciones de este Ministerio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 27 de noviembre de 1944.— 
¡EJ1 Oficial Mayor del M nisterio, Jefe 
de la Sección de Fundaciones, Eduar
do Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando a concurso libre de méritos 
una plaza de Profesor numerario 

d e  « Lengua y Literatura 
española», vacante en la Escuela Central 
de Idiomas.

Convocada por Orden ministerial de 
24 de noviembre la provisión median
te concurso libre de méritos de la 
plaza de Profesor numerario de Len
gua y Literatura Española, vacante 
en Ha Escuela Central de Idiomas, 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Primero. — Pueden tomar parte en 

en esta convocatoria todos los espa
ñoles mayores de ve ntitrés años que 
no se hallen incapacitados para ejer
cer cargos públicos y demuestren su 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional, justificando, además, la po
sesión del título de Doctor o Licen
ciado én Fiilosofía y Letras.

Segundo.—Los asp rantes presenta
rán en el Registro General del Minis
terio, dentro de los quince qías hábi
les, a partir de la publicación dé esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, sus solicitudes acompañadas 
de la documentación sigu'ente:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes pe

nales.
c) Certificado acreditativo de ha

llarse depurado sin sanción si se tra
ta de funcionario del Estado, o de 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional expedido por la Jefatura Pro
vincial del Movimiento en la provin
cia en donde el concursante res'día 
el 18 de julio de 1936.

d) Certificado o copia certificada 
del título de Doctor o. Licenciado en 
Filosofía y Letras.

e) Otros documentos justificativos 
de méritos y servicios prestados al 
Estado.

Tercero. — Se considerarán méritos 
preferentes los:
• 1.° Cargos directivos prestados. al 
Estado en el Ministerio de Educación 
Nacional.

2.° Servicios docentes prestados en 
Centros oficiales de enseñanza y en 
la disciplina de Lengua y L'teratura. 

•3.° Superioridad de títulos.
4.° Obras publicadas.

Cuarto—Terminado el plazo de ad
misión de solicitudes, se publicará la 
relación de admitidos y se procederá 
a la tramitación del concurso con e’e- 
vación de propuesta en la forma re
glamentaria.

Madrid, 24 de noviembre de 1944.— 
El Director general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas. (Tribunal de oposiciones 
a Director adjunto de la Biblioteca 
«Menéndez Pelayo», de Santander)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 

los aspirantes a dicha plaza.

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores a la plaza de Director 
adjunto de la Biblioteca «Menéndez 
Pelayo», de Santander, que el primer 
ejercicio de da oposición tendrá lugar 
en la Bibloteca Nacional el próximo 
día seis, a las cuatro de la tarde.

Madrid, 1.° de diciembre de 1944.— 
El Secretario ¿el Tribunal, Miguel Bor. 
donáu.—Visto bueno, ei Presidente, 
Miguel Artigas.

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO  
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se armonizan 
los preceptos  de la Orden de 19 de 
julio de 1944 con los de la  
Reglamentación Nacional del Trabajo en 
la Banca privada de 28 de abril 
de 1942.

limos. Sres.: La Orden de 19 de 
julio del corriente año introdujo de
terminadas modificaciones en algu
nos preceptos qe la Reglamentación 
Nacional del Trabajo la Ban
ca' privada de 28 de abril de 1942, 
consistentes en la creación de Ia 
categoría de «Oficiales segundos por 
capacitación», Ha rectificación d e  
los sueldos que para el personal de to
das clases en aquélla se establecieron y 
la concesión de quince horas más sobre 
las diez previstas con el carácter de 
extraordinarias, para ser trabajadas en 
el período de jornada intensiva, dispo
niéndose que tales modificaciones em
pezarían a surtir sus efectos a partir 
del día primero del mes €n que se acor
daban, y como quiera que algunas de 
ellas requieren la precisa aclaración, y 
particularmente la que se refiere a la 
provisión de las nuevas plazas de Ofi
ciales segundos por capacitación, así 
como la relativa a la rectificación de 
sueldos, en atención ésta a la íntima 
relación que guarda con eü Plus de c<uv

gas familiares, sobre el que la cuantía 
de aquéllos necesariamente repercute, 
es por lo que,/con C1 fin de armonizar 
los preceptos de la citada Oí den qe 19 
de julio con los de la Reglamentación 
Nacional a que se encuentran ligados,

Esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le confiere el nume
ro segundo de la mencionada Orden de 
19 de julio de 1944, ha dispuesto:

1.° Las Empresas que no hayan 
provisto las plazas de oficiales segun
dos por capacitación, lo efectuaián ur
gentemente, sujetándose para ello a 
normas similares a la*s que en su Re
glamento interior tengan establecidas 
para proveer las plazas de Oficiales 
primeros por capacitación, a fin de que 
ello aparezca reflejado en la relación 
de personal que anualmente vienen 
obligadas a formalizar en el primer 
trimestre, de acuerdo con lo qispuesto 
en el párrafo tercero del artículo 16 
de la Reglamentación Nacional, de
biendo retrotraerse los efectos de esta 
medida, en cuanto a los empleados a 
que afecte, a lá fecha de 1 de julio, 
que previene la Orden que Üa esta
blece.

2.° Aumentados los sueldos de los 
Jefes en sus distintas categorías en la 
cantidad anual de 750 pesetas y ha
biéndose tomado como cifra tope para 
determinar el derecho a la percepción 
qe los pluses de carestía de vida y car
gas familiares los que correspondan, 
respectivamente, a las categoría de Je
fe de primera en plaza del Grupo B, y 
Jefe de segunda en plaza del grupo A, 
se entenderá que tiene derecho ai pri
mero el personal que percibo sueldo in
ferior a 15.750 pesetas, y al de cargas 
familiares quienes su sueldo inicial no 
exceda de 20.250 pesetas anuales, y

3.° Dispuesto por el apartado c) del 
lan ero  tercero de, la Resolución de es-  ̂
te Centro directivo de 8 de mayo de 
1942 que las cantidades que al personal

ise asignen para cargas, familiares no 
sufrirán alteración qurante el transcur
so del año, a fin de respetar este pre
cepto, se prejdene que sobre el aumen
to que háya experimentado ia nómina 
de la Empresa en el segundo semestre 
del año actual, como consecuencia del 
preceptuado aumento de sueldos, se 
hallará el 15 por 100 que corresponde 
a aquel concepto y la cantidad resul
tante pasará a incrementar el fondo 
que paira la misma atención correspon
da durante el próximo año 1945.

Lo digo a W .  n . para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. i
Madrid, 30 de noviembre de 1944.—

El Director general de Trabajo, Fran
cisco Ruiz Jarabo.

limos. Sres. Delegados provinciales de
Trabajo*


